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Proyecto de Ley Foral por la que se modifica el Título III “Implantación
de regadíos” del Decreto Foral Legislativo 133/1991, de 4 de abril, por
el que se aprueba el texto refundido de las disposiciones de rango legal
sobre financiación agraria

 

DICTAMEN APROBADO POR LA COMISION DE AGRICULTURA, GANADERIA Y MONTES

 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
133.6 del Reglamento de la Cámara, se ordena la
publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de
Navarra del Dictamen aprobado por la Comisión
de Agricultura Ganadería y Montes sobre el pro-
yecto de Ley Foral por la que se modifica el Título
III “Implantación de regadíos” del Decreto Foral
Legislativo 133/1991, de 4 de abril, por el que se
aprueba el texto refundido de las disposiciones de
rango legal sobre financiación agraria, publicado
en el Boletín Oficial de la Cámara núm. 40, de 20
de junio de 1994.

En relación con el citado Dictamen no ha sido
mantenida enmienda alguna ni formulado ningún
voto particular.

Pamplona, 17 de noviembre de 1994

El Presidente: Javier Otano Cid

 

DICTAMEN

Proyecto de Ley Foral por la que se modi-
fica el Título III “Implantación de

regadíos” del Decreto Foral Legislativo
133/1991, de 4 de abril, por el que se

aprueba el texto refundido de las
disposiciones de rango legal sobre

financiación agraria

EXPOSICION DE MOTIVOS

La Ley Foral de Reforma de las Infraestructu-
ras Agrícolas establece la transformación en rega-
dío o mejora del existente como parte integrante
de la concentración parcelaria, conteniendo la cla-

sificación de las obras y mejoras necesarias para
tal transformación.

Sin embargo, en cuanto a la financiación de
las obras necesarias, dicha Ley Foral establece
únicamente la financiación de las obras clasifica-
das de interés general, que son de ejecución obli-
gatoria por la Administración Foral, remitiendo la
financiación de las obras clasificadas de interés
agrícola privado al título III del Decreto Foral
Legislativo de Financiación Agraria.

De esta forma resulta más evidente la diferencia de
financiación de las obras de transformación en regadío,
o su mejora, clasificadas de interés general, que, por
definición, son obras que benefician las condiciones de
la zona y constituyen trabajos de infraestructura fuera de
las explotaciones, de las de interés agrícola privado, que,
aún sin perder su conexión con la transformación de la
zona, tienen un beneficiario concreto y suponen la trans-
formación o mejora de una determinada explotación.

Por ello, procede dar una nueva redacción al
Título III acorde con lo expuesto, en la que se
contenga la financiación de las obras de interés
agrícola privado previstas en la Ley Foral de
Reforma de las Infraestructuras Agrícolas citada.

La nueva redacción es novedosa, en primer
lugar, como se ha expuesto, porque contiene úni-
camente la financiación de las obras clasificadas
de interés agrícola privado en la Ley Foral de
Reforma de las Infraestructuras Agrícolas, pero,
además, en segundo lugar, porque vincula los
objetivos de la reforma llevada a cabo por esa
Ley Foral con la posibilidad de obtener una finan-
ciación pública para las inversiones dentro de
cada explotación.

Serie A:
PROYECTOS DE LEY FORAL
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De ahí, que sólo las obras contempladas en
un Plan de Obras y Mejoras Territoriales puedan
ser financiadas al amparo de esta Ley Foral y
que se haga coincidir la superficie básica de riego
con el límite mínimo de la superficie básica de
explotación en regadío.

Artículo único. Se modifica el Título III del
Decreto Foral Legislativo 133/1991, de 4 de abril,
por el que se aprueba el texto refundido de las
disposiciones de rango legal sobre financiación
agraria, que queda redactado en los siguientes
términos:

“TITULO III
Implantación y mejora de regadíos

Artículo 6. Concepto

1. Se comprenden en este Título las inversio-
nes para la transformación en regadío o mejora
de los existentes realizadas en obras clasificadas
de interés agrícola privado en los Planes de
Obras y Mejoras Territoriales aprobados al ampa-
ro de la Ley Foral de Reforma de las Infraestruc-
turas Agrícolas, siempre que se lleven a cabo en
el plazo que, al efecto, se determine en cada Plan
y que se trate de la primera instalación.

2. Podrán obtener los beneficios previstos en
este Título las inversiones a realizar en aquellos
terrenos que alcancen, al menos, la superficie
básica de riego definida conforme al siguiente
párrafo y que no superen el límite máximo de la
superficie básica de explotación de la zona en
regadío. Si los terrenos tienen una cabida supe-
rior al valor máximo de la superficie básica de
explotación en regadío, el exceso sobre este valor
no tendrá derecho  a los beneficios previstos,
salvo si el agricultor reúne las condiciones de
agricultor a título principal, en cuyo caso estos
beneficios alcanzarán hasta el doble de la superfi-
cie básica de explotación máxima.

La superficie básica de riego es aquella super-
ficie mínima que coincide en su extensión con el
límite inferior de regadío establecido para la super-
ficie básica de explotación de la zona. Esta podrá
estar constituida por una sola finca o varias conti-
guas, independientemente de que pertenezca a
uno o más propietarios, siempre que constituyan
una sola unidad a efectos de diseño del riego.

Artículo 7. Beneficios

1. La Administración de la Comunidad Foral de
Navarra podrá conceder para las inversiones a

que se refiere el artículo anterior una subvención
del cuarenta y cinco por ciento de su coste, en el
caso de las zonas contempladas en los artículos
2 y 3 de la Directiva 75/268/CEE, y del treinta y
cinco por ciento de su coste en los demás casos.

2. En todo caso, las subvenciones estableci-
das en el apartado anterior estarán limitadas por
los módulos de inversión máxima protegible fija-
dos por el Departamento de Agricultura, Ganade-
ría y Montes.

3. Estos beneficios serán compatibles con
cualesquiera otros que los beneficiarios pudieran
obtener de otras Administraciones Públicas, en
cuyo caso la financiación de la Administración de
la Comunidad Foral se aplicará exclusivamente
sobre la parte no financiada por otra Administra-
ción.

Artículo 8. Beneficiarios.

Podrán ser beneficiarios de la financiación
establecida en el artículo anterior los agricultores
o agrupaciones de titulares de explotaciones
agrarias que acrediten suficientemente la titulari-
dad o la disponibilidad de los terrenos, siempre
que la superficie para la que se solicita la ayuda
se encuentre dentro de los límites establecidos en
el artículo 6.2 de este Decreto Foral Legislativo y
que soliciten su financiación, bien individualmen-
te, bien a través de Comunidades de Regantes u
otras fórmulas legales de asociación promovidas
para este fin.”

Disposición Transitoria

Con el fin de atender a situaciones creadas al
amparo de la normativa que por la presente se
modifica, los agricultores cuyas fincas estén ubi-
cadas en zonas declaradas de interés especial y
transformadas en regadío, podrán solicitar ayudas
para la instalación en parcela al amparo del Título
III del Decreto Foral Legislativo modificado por la
presente, en el plazo de dos años contados a par-
tir de la entrada en vigor de esta Ley Foral.

Disposiciones Finales

Primera. Se faculta al Gobierno de Navarra
para dictar las disposiciones precisas para la eje-
cución y desarrollo de esta Ley Foral.

Segunda. La presente Ley Foral entrará en
vigor el mismo día de su publicación en el Boletín
Oficial de Navarra.
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Proyecto de Ley Foral por la que se modifica la Ley Foral 14/1992, de 21 de
diciembre, reguladora del sistema y modelos de financiación de actuaciones
protegibles en materia de vivienda

ENMIENDAS PRESENTADAS

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
125 del Reglamento de la Cámara, se ordena la
publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de
Navarra de las enmiendas presentadas al proyec-
to de Ley Foral por la que se modifica la Ley Foral
14/1992, de 21 de diciembre, reguladora del siste-
ma y modelos de financiación de actuaciones pro-
tegibles en materia de vivienda, publicado en el
Boletín Oficial de la Cámara, número 65, de 4 de
noviembre de 1994.

Pamplona, 14 de noviembre de 1994

El Presidente: Javier Otano Cid

ENMIENDAS AL ARTICULO 2

ENMIENDA NUM. 1

FORMULADA POR EL GRUPO
PARLAMENTARIO

«SOCIALISTAS DEL PARLAMENTO
DE NAVARRA»

Enmienda de sustitución al artículo 2, en el
segundo párrafo

Donde dice: “supuestos específicos”

Debe decir: “programas de integración social”.

Motivación: Concretar la naturaleza de los
supuestos.

ENMIENDA NUM. 2

FORMULADA POR EL GRUPO
PARLAMENTARIO

«SOCIALISTAS DEL PARLAMENTO
DE NAVARRA»

Enmienda de adición al artículo 2, de un pri-
mer punto al nuevo artículo 6 bis

“1. Que los adquirientes participen en progra-
mas de integración social de los Ayuntamientos o
del Gobierno de Navarra”.

Motivación: Establecer la circunstancia básica
que define la naturaleza del supuesto específico.

ENMIENDA NUM. 3

FORMULADA POR EL GRUPO
PARLAMENTARIO

«SOCIALISTAS DEL PARLAMENTO
DE NAVARRA»

Enmienda de sustitución del punto 4 por el
siguiente texto:

“4. Que la compra sea intervenida por los ser-
vicios de vivienda del Gobierno de Navarra, pre-
vio informe favorable de los servicios sociales
municipales o del Gobierno de Navarra.”

Motivación: La potestad de “intervención” debe
ser pública y surtir los efectos de una calificación
de VPO.

ENMIENDA NUM. 4

FORMULADA POR EL GRUPO
PARLAMENTARIO

«SOCIALISTAS DEL PARLAMENTO
DE NAVARRA»

Enmienda de adición de un nuevo punto.

“5. Las entidades sin ánimo de lucro podrán
colaborar, mediante convenio con el Gobierno de
Navarra, en el proceso de adquisición de las
viviendas”.

Motivación: Posibilitar el trabajo de este tipo
de entidades en la materia que se regula.

ENMIENDA AL ARTICULO 3

ENMIENDA NUM. 5

FORMULADA POR EL GRUPO
PARLAMENTARIO

«SOCIALISTAS DEL PARLAMENTO
DE NAVARRA»

Enmienda de adición de un nuevo apartado en
el artículo 3.

“G). Las entidades sin ánimo de lucro que
colaboren, mediante convenio con el Gobierno
de Navarra, en el programa de integración
social podrán ser beneficiarias de las ayudas
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específicas que reglamentariamente establezca
el Gobierno de Navarra, con la finalidad de
favorecer la adquisición por dichas entidades
del tipo de vivienda a que se refiere el artículo
6 bis, 1; al objeto de que sean destinadas al

alquiler.”

Motivación: Posibilitar, paralelamente, un régi-
men de alquiler para el mismo tipo de viviendas y
de arrendatarios.

Proyecto de Ley Foral de concesión de un suplemento de crédito para el Depar-
tamento de Obras Públicas, Transportes y Comunicaciones

En sesión celebrada el día 21 de noviembre
de 1994, la Mesa del Parlamento de Navarra
adoptó, entre otros, el siguiente Acuerdo:

“En ejercicio de la iniciativa legislativa que le
reconoce el artículo 19.1.a) de la Ley Orgánica de
Reintegración y Amejoramiento del Régimen
Foral de Navarra, la Diputación Foral, por Acuer-
do de 14 de noviembre de 1994, ha remitido al
Parlamento de Navarra el proyecto de Ley Foral
de concesión de un suplemento de crédito para el
Departamento de Obras Públicas, Transportes y
Comunicaciones.

En su virtud, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 153 del Reglamento de la Cámara, y
de acuerdo con la Junta de Portavoces, 

SE ACUERDA:

Primero. Someter a la consideración del
Pleno de la Cámara la tramitación directa y en
lectura única del proyecto de Ley Foral de conce-
sión de un suplemento de crédito para el Departa-
mento de Obras Públicas, Transportes y Comuni-
caciones.

Segundo. Ordenar la publicación del referido
proyecto en el Boletín Oficial del Parlamento de
Navarra.”

Pamplona, 22 de noviembre de 1994

El Presidente: Javier Otano Cid

Proyecto de Ley Foral de concesión de un
suplemento de crédito para el Departa-
mento de Obras Públicas, Transportes y

Comunicaciones

A lo largo del ejercicio 1994 se han puesto de
manifiesto en el Departamento de Obras Públi-
cas, Transportes y Comunicaciones tensiones
presupuestarias que han sido motivadas por insu-
ficiencia de crédito para la obra denominada
“Autovía del Norte”. 

En consecuencia, para atender estas necesi-
dades se concede el suplemento de crédito
correspondiente, de conformidad con lo estableci-
do en el artículo 44 de la Ley Foral 8/1988, de 26
de diciembre, de la Hacienda Pública de Navarra.

Artículo 1. Se concede un suplemento de cré-
dito por importe de 4.017.000.000 pesetas para
atender las necesidades del Departamento de
Obras Públicas, Transportes y Comunicaciones.
Este suplemento de crédito se aplicará al Proyec-
to 20002, partida 61300-6010-5134, línea 96030-
9, denominada “Autovía del Norte”, del Presu-
puesto de gastos de 1994.

Artículo 2. Se autoriza al Gobierno de Nava-
rra a financiar este suplemento de crédito con
cargo a otros gastos del Presupuesto de 1994,
cualquiera que sea su naturaleza. En el caso de
que dicha financiación no pudiera realizarse en su
totalidad con cargo a otros gastos, se financiará la
diferencia con cargo al superávit de ejercicios
anteriores.

Disposición Final

La presente Ley Foral entrará en vigor el día
de su publicación en el Boletín Oficial de Navarra.
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Proyecto de Ley Foral de concesión de un suplemento de crédito para el Servi-
cio Navarro de Salud-Osasunbidea

En sesión celebrada el día 21 de noviembre
de 1994, la Mesa del Parlamento de Navarra
adoptó, entre otros, el siguiente Acuerdo:

“En ejercicio de la iniciativa legislativa que le
reconoce el artículo 19.1.a) de la Ley Orgánica de
Reintegración y Amejoramiento del Régimen
Foral de Navarra, la Diputación Foral, por Acuer-
do de 14 de noviembre de 1994, ha remitido al
Parlamento de Navarra el proyecto de Ley Foral
de concesión de un suplemento de crédito para el
Servicio Navarro de Salud-Osasunbidea.

En su virtud, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 153 del Reglamento de la Cámara, y
de acuerdo con la Junta de Portavoces, 

SE ACUERDA:

Primero. Someter a la consideración del
Pleno de la Cámara la tramitación directa y en
lectura única del proyecto de Ley Foral de conce-
sión de un suplemento de crédito para el Servicio
Navarro de Salud-Osasunbidea.

Segundo. Ordenar la publicación del referido
proyecto en el Boletín Oficial del Parlamento de
Navarra.”

Pamplona, 22 de noviembre de 1994

El Presidente: Javier Otano Cid

Proyecto de Ley Foral de concesión de un
suplemento de crédito para el Servicio

Navarro de Salud-Osasunbidea

A lo largo del ejercicio 1994 se han puesto de
manifiesto en el Servicio Navarro de Salud-Osa-
sunbidea, Organismo Autónomo adscrito al
Departamento de Salud, algunas tensiones presu-
puestarias que han sido motivadas por insuficien-
cia de crédito para alguno de los proyectos inclui-
dos en el mismo.

En consecuencia, para atender estas necesi-
dades se concede el suplemento de crédito
correspondiente, de conformidad con lo estableci-
do en el artículo 44 de la Ley Foral 8/1988, de 26
de diciembre, de la Hacienda Pública de Navarra.

Artículo 1. Se concede un suplemento de cré-
dito por importe de 2.164.000.000 pesetas para
atender las necesidades del organismo autónomo
Servicio Navarro de Salud-Osasunbidea. Este
suplemento de crédito se aplicará al Presupuesto
de gastos de 1994, distribuido del modo siguiente:

1. Al Proyecto 41000, partida 52330-2216-
4126, Línea 16160-0, denominada “Material sani-
tario de consumo”: 40.434.000 pesetas.

2. Al Proyecto 41001, partida 52800-2213-
4121, Línea 16450-2, denominada “Prótesis”:
47.790.000 pesetas.

3. Al Proyecto 41001, partida 52800-2215-
4121, Línea 16470-7, denominada “Fármacos”:
151.505.000 pesetas.

4. Al Proyecto 41001, partida 52800-2216-
4121, Línea 16500-2, denominada “Material sani-
tario de consumo”: 94.612.000 pesetas.

5. Al Proyecto 41001, partida 52800-2280-
4121, Línea 16630-0, denominada “Electricidad,
agua y gas”: 20.785.000 pesetas.

6. Al Proyecto 41001, partida 52800-2283-
4121, Línea 16650-5, denominada “Material para
reparación y conservación”: 2.609.000 pesetas.

7. Al Proyecto 41002, partida 52900-2215-
4121, Línea 16990-3, denominada “Fármacos”:
45.184.000 pesetas.

8. Al Proyecto 41002, partida 52900-2216-
4121, Línea 17010-3, denominada “Material sani-
tario de consumo”: 20.997.000 pesetas.

9. Al Proyecto 41002, partida 52900-2286-
4121, Línea 17170-3, denominada “Productos
químicos de laboratorio”: 28.887.000 pesetas.

10. Al Proyecto 41003, partida 52A00-2213-
4121, Línea 17430-3, denominada “Prótesis”:
47.382.000 pesetas.

11. Al Proyecto 41003, partida 52A00-2216-
4121, Línea 17460-5, denominada “Material sani-
tario de consumo”: 34.618.000 pesetas.

12. Al Proyecto 41004, partida 52310-2286-
4122, Línea 18050-8, denominada “Productos
químicos y de laboratorio”: 41.056.000 pesetas. 

13. Al Proyecto 42001, partida 52600-2215-
4121, Línea 18340-0, denominada “Fármacos”:
17.138.000 pesetas. 

14. Al Proyecto 42001, partida 52600-2216-
4121, Línea 18350-7, denominada “Material sani-
tario de consumo”: 14.042.000 pesetas. 

15. Al Proyecto 43001, partida 52700-2216-
4121, Línea 19160-7, denominada “Material sani-
tario de consumo”: 5.879.000 pesetas.



B. O. del Parlamento de Navarra / III Legislatura Núm. 70 / 24 de noviembre de 1994

8

16. Al Proyecto 43001, partida 52700-2286-
4121, Línea 19300-6, denominada “Productos
químicos y de laboratorio”: 5.082.000 pesetas.

17. Al Proyecto 45001, partida 52500-2278-
4112, Línea 21300-7, denominada “Concierto con
Clínica San Juan de Dios”: 204.000.000 pesetas.

18. Al Proyecto 45001, partida 52500-2278-
4112, Línea 21350-3, denominada “Concierto con
Clínica Universitaria”: 213.000.000 pesetas.

19. Al Proyecto 45001, partida 52500-2278-
4112, Línea 21310-4, denominada “Conciertos
por diálisis domiciliaria”: 3.000.000 pesetas.

20. Al Proyecto 45001, partida 52500-2278-
4112, Línea 21330-9, denominada “Conciertos
con ambulancias”: 15.000.000 pesetas.

21. Al Proyecto 45001, partida 52500-4809-
4112, Línea 21390-2, denominada “Prestaciones
farmacéuticas”: 1.111.000.000 pesetas.

Artículo 2. Se autoriza al Gobierno de Nava-
rra a financiar este suplemento de crédito con
cargo a otros gastos del Presupuesto de 1994,
cualquiera que sea su naturaleza. En el caso de
que dicha financiación no pudiera realizarse en su
totalidad con cargo a otros gastos, se financiará la
diferencia con cargo al superávit de ejercicios
anteriores.

Disposición Final

La presente Ley Foral entrará en vigor el día
de su publicación en el Boletín Oficial de Navarra.
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La Mesa del Parlamento de Navarra, en
sesión celebrada el día 21 de noviembre de 1994,
acordó admitir a trámite la pregunta formulada por
el Parlamentario Foral Ilmo. Sr. D. Federico Taja-
dura Iso sobre diversas aspectos referentes a la
organización del sistema sanitario público, para la
que se solicita respuesta por escrito.

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena
su publicación en el Boletín Oficial del Parla-
mento de Navarra.

Pamplona, 22 de noviembre de 1994

El Presidente: Javier Otano Cid

TEXTO DE LA PREGUNTA

D. Federico Tajadura Iso, Parlamentario Foral,
adscrito al Grupo Parlamentario «Socialistas del
Parlamento de Navarra», al amparo de lo dis-
puesto en el artículo 181 y siguientes del Regla-
mento de la Cámara, formula para contestación
por escrito la siguiente pregunta.

El Portavoz y Presidente de la Comisión de
Sanidad del Partido Popular, Enrique Fernández
Miranda, ha presentado recientemente el conteni-
do de la Conferencia Nacional de Sanidad organi-
zada por el Partido Popular, que se celebrará en
el Palacio de Congresos de Madrid el próximo 26
de noviembre. Según Fernández Miranda, la pre-
ocupante realidad del sector les lleva a plantear
una “ofensiva” para el cambio del sistema sanita-
rio público español, empezando por la propia Ley
general de sanidad. Llegando a afirmar que “la
Ley de sanidad es hoy el peor enemigo del siste-
ma”.

Lo que denomina la inviabilidad actual del sis-
tema sanitario español debe ser sustituida, a su
juicio, por un modelo de concierto de cobertura
sanitaria mínima y máxima entre el Estado y los
hospitales privados. Esta medida, según Fernán-
dez Miranda, facilitaría a cualquier ciudadano

español la libre elección de centro, público o pri-
vado, en función de su calidad y siempre con
cargo al Estado. Este modelo, dice, supone un
proceso de desregulación y liberalización de la
sanidad que facilitaría la libre concurrencia públi-
ca y privada pagada por el Estado.

Las ventajas de este modelo, según Fernán-
dez Miranda, se extienden a la eficiencia y la ren-
tabilidad de los recursos.

La Conferencia aportará la experiencia de los
responsables sanitarios del Partido Popular en
Ayuntamientos y Comunidades Autónomas, y en
concreto la experiencia de los responsables sani-
tarios del Partido Popular en la Comunidad Foral
de Navarra.

En la medida en que la política sanitaria que
desarrolla en Navarra un Gobierno de UPN–PP
va a ser una de las aportaciones a dicho foro, es
de interés conocer la opinión y el criterio del
Gobierno sobre las siguientes cuestiones:

1º,- ¿Comparte el Gobierno de Navarra la
necesidad de plantear una “ofensiva” para el cam-
bio del sistema sanitario público español, empe-
zando por la Ley general de sanidad?

2º.- ¿Sería extensiva dicha necesidad de cam-
bio a la Ley Foral de Salud, que se enmarca en
aquélla?

3º.- ¿Cuáles son, a criterio del Gobierno, los
aspectos fundamentales que habría que cambiar
de la Ley general de sanidad?

4º.- ¿Cuáles los aspectos a revisar de la Ley
Foral de Salud?

5º.- ¿Tiene el Gobierno de Navarra intención
de sustituir el actual modelo sanitario público de
Navarra por otro de “concierto de cobertura sani-
taria mínima y máxima entre la Administración y
los hospitales privados”? ¿Cómo sería en Navarra
la aplicación de ese modelo? ¿A qué hospitales

Serie F:
PREGUNTAS

Pregunta sobre diversas aspectos referentes a la organización del sistema
sanitario público

FORMULADA POR EL ILMO. SR. D. FEDERICO TAJADURA ISO
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privados afectaría? ¿Cuáles serían los mínimos y
los máximos de la asistencia a prestar por los
hospitales públicos de Navarra y por los hospita-
les privados?

6º.- ¿Tiene el Gobierno intención de regular un
sistema de libre acceso a la totalidad de los recur-
sos sanitarios hospitalarios existentes en Navarra,
que suponga para cualquier ciudadano la posibili-
dad de elegir, con cargo a los Presupuestos
Generales de Navarra, centro hospitalario público
o privado?

7º.- ¿Tiene el Gobierno esa misma intención
para la asistencia especializada extrahospitalaria?
¿Y para la atención primaria?

8º.- ¿Comparte el Gobierno de Navarra la
necesidad de desregular y liberalizar el sistema
sanitario público de Navarra para facilitar la libre
concurrencia pública y privada pagada por los
Presupuestos Generales de Navarra?

9º.- ¿Cuál sería en el caso de Navarra el
beneficio económico a obtener con tales propues-
tas con criterios de rentabilidad y eficiencia de los
recursos públicos?

En Pamplona, a 17 de noviembre de 1994

El Parlamentario Foral: Federico Tajadura Iso

Pregunta sobre la programación urbanística del Gobierno de Navarra

FORMULADA POR EL ILMO. SR. D. FEDERICO TAJADURA ISO

La Mesa del Parlamento de Navarra, en
sesión celebrada el día 21 de noviembre de 1994,
acordó admitir a trámite la pregunta formulada por
el Parlamentario Foral Ilmo. Sr. D. Federico Taja-
dura Iso sobre la programación urbanística del
Gobierno de Navarra, para la que se solicita res-
puesta por escrito.

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena
su publicación en el Boletín Oficial del Parla-
mento de Navarra.

Pamplona, 22 de noviembre de 1994

El Presidente: Javier Otano Cid

TEXTO DE LA PREGUNTA

D. Federico Tajadura Iso, Parlamentario Foral,
adscrito al Grupo Parlamentario «Socialistas del
Parlamento de Navarra», al amparo de lo dis-
puesto en el artículo 181 y siguientes del Regla-
mento de la Cámara, formula para su contesta-
ción por escrito la siguiente pregunta.

El BOPN nº 53, de 15 de septiembre de 1994,
publicó, entre otras, una pregunta formulada por
este Parlamentario sobre la superficie de suelo
adquirido por el Gobierno de Navarra y la progra-
mación urbanística para el mismo.

La naturaleza de la respuesta del Consejero
de Vivienda a dicha pregunta, publicada en el
BOPN nº 60, de 15 de octubre de 1994, obliga a
reformular buena parte de los contenidos de
aquella pregunta –contestada de forma totalmen-

te insatisfactoria– por lo que se solicita contesta-
ción individualizada y pormenorizada a todas y
cada una de las siguientes cuestiones:

1º.- ¿Es cierto o no que el Gobierno, como ha
reiterado en múltiples ocasiones, ha realizado
gestiones con propietarios privados de suelo ubi-
cado en Pamplona y comarca, así como en otros
municipios de Navarra, a fin de adquirir suelo para
promoción de VPO?

2º.- ¿Qué suelos ha adquirido el Gobierno
fruto de dichas gestiones? Características y ubi-
cación de los suelos adquiridos.

3º.- En la respuesta parlamentaria aludida el
Gobierno afirma textualmente: “Por lo que se
refiere a Pamplona... existe, aunque reducida,
una oferta de suelo privado para edificar vivien-
das de protección oficial...”. ¿De qué oferta se
trata? ¿Dónde se sitúan dichos suelos y cuáles
son sus características? ¿Quiénes son los propie-
tarios? ¿Dónde y cómo pueden ser adquiridos por
los promotores de VPO interesados?

4º.- En la misma respuesta se afirma también
textualmente: “La cuestión viene resuelta en Pam-
plona porque su Ayuntamiento dispone de un par-
que importante de suelo capaz de dar respuesta a
corto y medio plazo a la necesidad de vivienda
existente en la capital”. ¿Qué entiende el Gobier-
no por corto plazo? ¿Cuál es el importante par-
que, medido en número de viviendas, que puede
ser promovido a corto plazo? ¿Qué entiende el
Gobierno por medio plazo? ¿Cuál es el importan-
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te parque, medido en número de viviendas, que
puede ser promovido a medio plazo?

5º.- ¿Qué razón da el Gobierno a la sinrazón
de la actual situación, definida por el hecho de
que, por una parte, el propio Gobierno afirme que
en Pamplona existe un parque importante de
suelo municipal que puede ser promovido a corto
plazo y, por otra, el Gobierno, que tiene un conve-
nio de colaboración con el Ayuntamiento de Pam-
plona para la compra de suelo municipal, no ha
podido convocar todavía el concurso público de

suelo correspondiente a 1994, cuando además el
año 1992 no convocó ninguno y en el año 1993
tan sólo hubo un concurso para 611 viviendas, de
ellas únicamente 452 de protección oficial?

6º.- ¿Por qué el Gobierno no convocó ningún
concurso en el año 1992? ¿Por qué convocó uno
en 1993 para tan sólo 452 VPO?

En Pamplona, a 17 de noviembre de 1994

El Parlamentario Foral: Federico Tajadura Iso

Pregunta sobre el conflicto urbanístico en el Valle de Esteríbar

FORMULADA POR EL ILMO. SR. D. FEDERICO TAJADURA ISO

La Mesa del Parlamento de Navarra, en sesión
celebrada el día 21 de noviembre de 1994, acordó
admitir a trámite la pregunta formulada por el Parla-
mentario Foral Ilmo. Sr. D. Federico Tajadura Iso
sobre el conflicto urbanístico en el Valle de Esteríbar,
para la que se solicita respuesta por escrito.

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena
su publicación en el Boletín Oficial del Parla-
mento de Navarra.

Pamplona, 22 de noviembre de 1994

El Presidente: Javier Otano Cid

TEXTO DE LA PREGUNTA

D. Federico Tajadura Iso, Parlamentario Foral,
adscrito al Grupo Parlamentario «Socialistas del
Parlamento de Navarra», al amparo de lo dis-
puesto en el artículo 181 y siguientes del Regla-
mento de la Cámara, formula para su contesta-
ción por escrito la siguiente pregunta.

En fechas recientes se ha puesto públicamen-
te de manifiesto la existencia de un conflicto urba-
nístico en términos del Valle de Esteríbar. En con-
creto, cerca de un centenar de propietarios de
casetas en suelo no urbanizable han llegado a
manifestarse ante la Audiencia de Pamplona.

El Ayuntamiento del Valle ha requerido a los
propietarios la demolición de medio centenar de
casetas por considerarlas ilegales. Al parecer, las
Normas Subsidiarias de Esteríbar prohíben cual-
quier tipo de construcción de apoyo a la horticul-
tura o de ocio en suelo no urbanizable.

Se da por otra parte la circunstancia de que el
Gobierno de Navarra es el órgano competente
para la aprobación definitiva del planeamiento
urbanístico municipal, ostenta la responsabilidad
de velar por el cumplimiento de la legalidad urba-
nística y tiene asignadas funciones de asesora-
miento y cooperación con las Entidades Locales
de Navarra.

Interesa, por todo ello, conocer la respuesta a
las siguientes cuestiones:

1º.- ¿Cuál es la opinión del Gobierno de Nava-
rra sobre la naturaleza del conflicto? ¿Comparte
el Gobierno el criterio del Ayuntamiento del Valle
de Esteríbar sobre la situación de ilegalidad de
las casetas?

2º.- ¿Comparte el Gobierno de Navarra la
decisión adoptada por el Ayuntamiento del Valle
de Esteríbar tendente a restablecer, a su juicio, la
legalidad?

3º.- ¿Ha existido asesoramiento del Gobierno,
bien por el Departamento de Ordenación del
Territorio, bien por el de Administración Local?

4º.- De compartir el criterio mantenido y las
decisiones adoptadas por el Ayuntamiento del
Valle de Esteríbar, ¿en qué medida va a cooperar
el Gobierno de Navarra con dicho Ayuntamiento
en la aplicación de las decisiones municipales y
para la mejor resolución del conflicto y el pleno
respeto a la legalidad?

En Pamplona, a 17 de noviembre de 1994

El Parlamentario Foral: Federico Tajadura Iso
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Pregunta sobre la red de bibliotecas de Navarra

FORMULADA POR EL GRUPO PARLAMENTARIO «SOCIALISTAS DEL PARLAMENTO DE NAVARRA»

La Mesa del Parlamento de Navarra, en
sesión celebrada el día 21 de noviembre de 1994,
acordó admitir a trámite la pregunta formulada por
el Grupo Parlamentario «Socialistas del Parla-
mento de Navarra» sobre la red de bibliotecas de
Navarra, para la que se solicita respuesta por
escrito.

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena
su publicación en el Boletín Oficial del Parla-
mento de Navarra.

Pamplona, 22 de noviembre de 1994

El Presidente: Javier Otano Cid

TEXTO DE LA PREGUNTA

D. Aladino Colín Rodríguez, Portavoz del
Grupo Parlamentario «Socialistas del Parlamento
de Navarra», al amparo de lo dispuesto en el
vigente Reglamento de la Cámara, presenta para
su respuesta por escrito las siguientes preguntas.

La presencia del señor Presidente del Gobier-
no de Navarra en Mendigorría para inaugurar su
biblioteca pública fue motivo para anunciar, una
vez más, nuestra aparente excelente situación en
el ámbito del libro y las bibliotecas.

Sin embargo, la realidad nos pone en eviden-
cia deficiencias notables y carencias poco justifi-
cadas que es preciso señalar.

A fin de conocer los planes de este terreno,
interesa conocer:

1º.- ¿Qué novedades ha aportado el año 94 al
desarrollo del proyecto de biblioteca de Navarra
previsto por el Gobierno?

¿Se ha adjudicado ya el proyecto?

¿Qué previsiones personales se barajan en
cuanto al nombre?

¿Con qué horizonte temporal se trabaja?

2º.- Defínase brevemente la estructura de la
red, plantilla de cada biblioteca, dedicación hora-
ria y carácter administrativo del responsable.

3º.- Las situaciones “no normalizadas”, pago
del bibliotecario/a por parte del Ayuntamiento y
posterior subvención del Ayuntamiento, a qué
localidades afecta y a cuántas personas?

¿Tiene previsto del Departamento algún cam-
bio para el 95?

4º.- ¿Pertenecen a la red las bibliotecas cuyo
bibliotecario es contratado por el Ayuntamiento?
¿Cuántos casos se dan en Navarra y a qué muni-
cipios afecta? ¿Tiene previsto el Departamento
algún cambio para el 95?

5º.- ¿Qué tratamiento reciben las bibliotecas
escolares?

Enumérense brevemente:

– centros que disponen de bibliotecario/a
específico.

– centros que disponen de biblioteca escolar.
Utilización de la misma y fórmulas utilizadas para
paliar la inexistencia de bibliotecario/a específico.

¿Existe previsión, con la entrada en vigor de la
LOGSE, de solventar esta laguna? ¿Mediante
qué procedimientos?

En Pamplona, a 18 de noviembre de 1994

El Portavoz: Aladino Colín Rodríguez

Pregunta sobre la partida “Festivales de Navarra y otros programas artís-
ticos especiales”

CONTESTACION DE LA DIPUTACION FORAL

En cumplimiento de lo establecido en el artículo
110.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena la
publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de
Navarra de la contestación de la Diputación Foral a la
pregunta formulada por el Parlamentario Foral Ilmo.
Sr. D. Martín Landa Marco sobre la partida “Festiva-

les de Navarra y otros programas artísticos especia-
les”, publicada en el Boletín Oficial del Parlamento
de Navarra núm. 60, de 15 de octubre de 1994.

Pamplona, 10 de noviembre de 1994

El Presidente: Javier Otano Cid
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Pregunta sobre la elaboración de un estudio de equipamientos culturales
de Navarra

CONTESTACION DE LA DIPUTACION FORAL

En cumplimiento de lo establecido en el artícu-
lo 110.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena
la publicación en el Boletín Oficial del Parlamento
de Navarra de la contestación de la Diputación
Foral a la pregunta formulada por el Grupo Parla-
mentario «Socialistas del Parlamento de Navarra»
sobre la elaboración de un estudio de equipa-
mientos culturales de Navarra, publicada en el
Boletín Oficial del Parlamento de Navarra núm.
60, de 15 de octubre de 1994.

Pamplona, 12 de noviembre de 1994

El Presidente: Javier Otano Cid

CONTESTACION

En contestación a la pregunta, con solicitud de
respuesta escrita, formulada por el Grupo Parla-
mentario “Socialistas del Parlamento de Navarra”
sobre las casas de cultura y, en concreto, sobre la
elaboración de un estudio de equipamientos cul-
turales, el Consejero de Educación y Cultura
manifiesta lo siguiente.

1º.- El estudio de equipamientos culturales de
Navarra, en fase de elaboración en la actualidad,
no es fruto de ningún encargo, sino una iniciativa
de la Dirección General de Cultura –Institución
Príncipe de Viana–, dependiente del Departamen-
to de Educación y Cultura, desarrollada con sus
propios recursos humanos y materiales.

2º.- Será una documentación administrativa de
carácter interno.

3º.- Los responsables del estudio son todos
ellos funcionarios del Servicio de Acción Cultural,
a saber: don José Ortega, Jefe de la Sección de
Actividades Culturales; don Andoni Cortijo, Jefe
del Negociado de Promoción Socio-Cultural; y
varios técnicos superiores y personal administrati-
vo; todos ellos supervisados por el Director del
Servicio, don Tomás Yerro, y por el Director de la
Institución Príncipe de Viana, don Francisco
Javier Zubiaur.

4º.- En el diseño del estudio se viene trabajan-
do desde el pasado mes de junio. Su finalización
podría producirse en el próximo año.

5º.- Se trata de un estudio de campo, tendente
a lograr un diagnóstico lo más completo posible
de las áreas de actuación de la Dirección General
de Cultura.

6º.- El convenio se refiere a posibles inversio-
nes previstas por el Departamento de Educación
y Cultura para los próximos años.

7º.- El Subsecretario, los Directores Generales
y la Jefa del Gabinete de la señora Ministra.

8º.- Dos; el día 13 de enero de 1994 y el día 6
de abril de 1994. Por parte del Ministerio los
señalados en la respuesta número 7. Por parte de
Navarra don Francisco Javier Zubiaur Carreño,
Director General de Cultura-Institución Príncipe
de Viana; don Carlos Idoate Ezquieta, director del
Servicio de Patrimonio Histórico; y don Tomás
Yerro, Director del Servicio de Acción Cultural.

CONTESTACION

En contestación a la pregunta, con solicitud de
respuesta escrita, formulada por el Parlamentario
Foral Sr. D. Martín Landa Marco, sobre las trans-
ferencias de crédito solicitadas en favor de la par-
tida presupuestaria “Festivales de Navarra y otros
programas artísticos especiales”, el Consejero de
Educación y Cultura manifiesta lo siguiente:

1º) La transferencia de crédito a la partida
denominada “Festivales de Navarra y otros pro-
gramas artísticos especiales” ha sido necesaria
para cubrir la diferencia existente entre el presu-
puesto del programa denominado “Festivales en

Navarra 1994” y lo consignado en dicha partida,
ya que la aportación de las empresas patrocina-
doras fue inferior a la esperada.

2º) No. 

3º) No. 

Es todo lo que tengo el honor de informar en
cumplimiento del artículo 180 y siguientes del
Reglamento del Parlamento de Navarra.

Pamplona, 9 de noviembre de 1994

El Consejero de Educación y Cultura: Jesús
Javier Marcotegui Ros
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9º.- La tramitación del convenio se halla toda-
vía en fase de discusión y aclaración.

Es todo lo que tengo el honor de informar en
cumplimiento del artículo 180 y siguientes del

Reglamento del Parlamento de Navarra.

Pamplona, 9 de noviembre de 1994

El Consejero de Educación y Cultura: Jesús
Javier Marcotegui Ros

Pregunta sobre la línea de tren Madrid-Pamplona

CONTESTACION DE LA DIPUTACION FORAL

En cumplimiento de lo establecido en el artícu-
lo 110.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena
la publicación en el Boletín Oficial del Parlamento
de Navarra de la contestación de la Diputación
Foral a la pregunta formulada por el Parlamenta-
rio Foral Ilmo. Sr. D. Martín Landa Marco sobre la
línea de tren Madrid-Pamplona, publicada en el
Boletín Oficial del Parlamento de Navarra núm.
53, de 15 de septiebre de 1994.

Pamplona, 12 de noviembre de 1994

El Presidente: Javier Otano Cid

CONTESTACION

En relación a la pregunta de Izquierda Unida
sobre qué medidas está desarrollando o piensa
desarrollar el Gobierno de Navarra para hacer
cumplir los compromisos a la dirección de Renfe
sobre el mantenimiento del tren expreso Madrid-
Pamplona y consideraciones previas a la pregun-
ta que se plantean en el escrito de referencia, se
presenta el siguiente.

INFORME

1.- ANTECEDENTES

En noviembre de 1992, la Dirección General
del Transporte Terrestre del Ministerio de Obras
Públicas y Transportes, remitió un escrito reca-
bando informe de esta Comunidad Autónoma, en
relación con la solicitud formulada por RENFE en
orden a que se autorice la modificación de servi-
cios, y entre los que se proponía la supresión, a
partir del 1 de febrero de 1993, del tren Estrella
Madrid-Pamplona (800-803).

El déficit que generaba la línea a causa de la
escasez de viajeros, la ocupación media durante
1992 fue de 49 pasajeros, era el argumento esgri-
mido por RENFE para justificar la medida.

Con fecha 1 de diciembre del mismo año el
Consejero de Obras Públicas, Transporte y
Comunicaciones contestó a dicho escrito señalan-

do los perjuicios que causaría a esta Comunidad
la supresión de este Servicio y exponiendo diver-
sas razones en favor de su continuidad.

Esta iniciativa fue respaldada por numerosas
asociaciones y agrupaciones de la Comunidad
Foral.

El 27 de enero del año 93, el Consejero de
Obras Públicas, Transportes y Comunicaciones
celebró en Madrid una reunión con la Dirección
de RENFE al que también asistieron representan-
tes sindicales de U.G.T. y C.C.O.O.

En dicha reunión Renfe, a propuesta del
Gobierno de Navarra, accedió a mantener el ser-
vicio y ambos Organismos decidieron estudiar
una fórmula conjunta para financiar el déficit de la
línea, que la empresa ferroviaria cifró en 55 millo-
nes de pesetas.

Con fecha 22 de marzo del mismo año se
celebró una nueva reunión de trabajo con asisten-
cia de representantes de ambos Organismos en
la que quedó de manifiesto la imposibilidad de
celebrar un convenio por el que Navarra pusiese
contribuir a paliar este déficit sufragando la dife-
rencia existente por la existencia de una Directiva
del Consejo de las Comunidades Europeas de 29
de julio de 1991 que no permite este tipo de
actuaciones para esta clase de servicios, por lo
que se debería proceder a estudiar otras alternati-
vas. Por otra parte, la representación de Navarra
solicitó la documentación que consideraba preci-
sa para la evaluación del déficit real de este servi-
cio como medida previa a la adquisición de cual-
quier compromiso.

Oficialmente Renfe no ha enviado hasta la
fecha la documentación solicitada.

2.- NUEVA PROPUESTA DE SUPRESION DE
SERVICIO

En agosto del presente año, se ha recibido de
la Dirección General del Transporte Terrestre del
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Ministerio de Obras Públicas y Transportes un
escrito recabando igualmente informe de esta
Comunidad, en relación a la nueva solicitud for-
mulada por Renfe en orden a que se autorice la
supresión de este servicio  a partir del próximo 25
de septiembre.

En la documentación que se acompaña a
dicho escrito se cifra el número de usuarios que
salieron de Pamplona el año 93 en 26 pasajeros
diarios, frente a los 49 del año 92, y el déficit de
explotación se cifra en el orden de 100 millones
de pesetas anuales.

Asimismo se señala que esa baja ocupación
viene motivada principalmente por el cambio de
hábito en la forma de viajar, ya que la relación de
Pamplona con Madrid es diurna, bien por carrete-
ra pasando por Soria, bien por ferrocarril vía Zara-
goza.

A la vista de esta documentación, las acciones
emprendidas por el Departamento de Obras
Públicas, Transportes y Comunicaciones han sido
las siguientes:

1ª.- Enviar sendos escritos al Director General
de Transporte Terrestre del Ministerio de Obras
Públicas, Transporte y Medio Ambiente y al Direc-
tor de la Gerencia de Largo Recorrido de RENFE
transmitiéndoles el rechazo tajante del Gobierno
de Navarra a esta supresión adjuntándoles copia
de un informe elaborado por el Departamento en
el que se recogen una serie de alternativas que a
nuestro juicio podrían adoptarse para el manteni-
miento de esta línea mediante la reducción de
costes de la misma.

En ambos escritos también se hacía hincapié
en el esfuerzo económico hecho por el Gobierno
de Navarra sufragando mejoras en diversas esta-
ciones de viajeros de la Comunidad Foral y supre-
sión de pasos a nivel durante los últimos años en
virtud de un Convenio de colaboración suscrito
entre ambos Organismos, que en el período 90-
94 ha supuesto una inversión de 433.633.990
pesetas, señalando que de poco servirá este
esfuerzo si paralelamente se lleva a cabo un
recorte de servicios.

2ª.- Con fecha 8 de septiembre pasado se
celebró una reunión con representantes de los
sindicatos U.G.T. y Comisiones Obreras, para
analizar las acciones que se podrían llevar a cabo
para el mantenimiento de esta comunicación en la
que tras analizar los datos disponibles se llegó a
la conclusión de que no se puede hacer mucha
fuerza ante la dirección de la empresa, que ade-
más alega que antes solo había un tren diurno a
Madrid mientras ahora son dos los que hacen el
recorrido.

3ª.- Como respuesta concreta a la pregunta
planteada cabe señalar que, en ningún momento
Renfe asumió compromiso alguno sobre el man-
tenimiento del tren nocturno y que únicamente
mantuvo el Servicio como consecuencia de las
intensas gestiones llevadas a cabo desde el
Departamento en el año 1993. Debe recordarse
además la existencia de una Directiva europea
sobre la imposibilidad de subvencionar líneas
ferroviarias de largo recorrido.

Pamplona, 29 de septiembre de 1994

El Consejero de Obras Públicas, Transportes y
Comunicaciones: José Ignacio López Borderías
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En cumplimiento de lo establecido en el artícu-
lo 110.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena
la publicación en el Boletín Oficial del Parlamento
de Navarra de la contestación de la Diputación
Foral a la pregunta formulada por el Grupo Parla-
mentario «Socialistas del Parlamento de Navarra»
sobre diversas líneas del Presupuesto de 1994
(II), publicada en el Boletín Oficial del Parlamento
de Navarra núm. 61, de 20 de octubre de 1994.

Pamplona, 13 de noviembre de 1994

El Presidente: Javier Otano Cid

CONTESTACION

El Consejero de Bienestar Social, Deporte y
Vivienda que suscribe, en relación con la pregun-
ta formulada por el Grupo Parlamentario “Socialis-

tas del Parlamento de Navarra” sobre los gastos
efectivos y previstos de diversas partidas presu-
puestarias, tiene el honor de remitir la siguiente
contestación.

Las cuestiones que se formulan vienen recogi-
das en documentos que se adjuntan como Ane-
xos I y II.

Lo que que tengo el honor de comunicar en
cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 181
y siguientes del Reglamento del Parlamento de
Navarra.

Pamplona, 9 de noviembre de 1994.

El Consejero de Bienestar Social, Deporte y
Vivienda: Ricardo de León Egüés

Pregunta sobre diversas líneas del Presupuesto de 1994 (II)

CONTESTACION DE LA DIPUTACION FORAL

PREVISION A 31 DE DICIEMBRE
PRESUPUESTO Y

PARTIDA PRESUPUESTARIA EJECUCION A Expdtes. a resolver Expedientes en TOTAL PREVISION
1 DE OCTUBRE de inmediato tramitación A 31 DE DICIEMBRE

Construcción, remodelación y PRE: 80.000.000
adquisición de instalaciones propias
de deporte (90052-7) EJE: 80.000.000 (100%) 80.000.000 (100%)

Construcción, remodelación y PRE: 23.000.000
adquisición de instalaciones propias
de juventud (99003-8) EJE: 22.151.412 ( 96%) 22.151.412 (96%)

Subvenciones a EE.LL. para PRE:415.000.000
construcción de instalaciones
deportivas y polideportivos (90021-7) EJE:250.865.304 ( 60%) 104.945.529 59.189.167 415.000.000 (100%)

Obras y proyectos específicos PRE:245.000.000
de EE. LL. (29700-6)

EJE:205.000.000 ( 84%) 40.000.000 245.000.000 (100%)

Subvenciones para construcción, PRE: 60.000.000
remodelación y equipamiento de
instalaciones deportivas privadas EJE: 60.000.000 (100%) 60.000.000 (100%)
(90053-5)
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LINEA DENOMINACION GASTO PREVISION
A A

1-10-94 31-12-94

31730-9 Contratación de personal temporal 14.610 19.100

31740-6 Retribuciones de personal 12.871 12.910
contratado para campañas

31750-3 Retribuciones de personal 3.900 4.672
contratado para sustituciones

31820-8 Suministro y mantenimiento de 44.400 70.000
centros

31870-4 Conferencias, cursos y 1.200 1.975
reuniones

31880-1 Gastos diversos 4.400 8.150

31910-7 Otros trabajos realizados por terceros 19.500 34.051

31950-6 Dietas y locomoción 3.005 6.000

31980-8 Inversión y acondicionamiento 618 4.080

31990-5 Equipamiento del I.N.D.J. 5.724 5.794

32050-4 Actividades propias del deporte 29.600 34.500

32060-1 Atención médica a deportistas federados 1.900 10.000
y otros colectivos de riesgo

32070-9 Juegos Deportivos de Navarra 22.400 51.500

32080-6 Ayudas a actividades deportivas locales 46.800 66.300

32090-3 Campaña de esquí de fondo 26.030 30.000

32120-9 Subvenciones a federaciones 131.550 161.000

32130-0 Apoyo a la organización de 61.550 91.450
acontecimientos deportivos

32140-3 Inversión y acondicionamiento de centros 10.600 25.600

32150-0 Inversión y acondicinamiento de centros 1.500 19.400

32270-1 Intercambios nacionales e internacionales 11.963 13.000

32280-9 Programas de juventud 21.321 27.200

32300-7 Subvención de programas de juventud 4.085 33.000

32320-1 Inversión y acondicionamiento de centros 6.900 13.500

32350-3 Subvención para equipamiento de 690 16.530
asociaciones juveniles
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En cumplimiento de lo establecido en el artícu-
lo 110.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena
la publicación en el Boletín Oficial del Parlamento
de Navarra de la contestación de la Diputación
Foral a la pregunta formulada por el Grupo Parla-
mentario «Mixto-Izquierda Unida» sobre la exclu-
sión de algunos medicamentos de la Seguridad
Social, publicada en el Boletín Oficial del Parla-
mento de Navarra núm. 60, de 15 de octubre de
1994.

Pamplona, 16 de noviembre de 1994

El Presidente: Javier Otano Cid

CONTESTACION

El Consejero de Salud que suscribe, en rela-
ción con la pregunta formulada por el Grupo Par-
lamentario “Mixto-Izquierda Unida” solicitando
información sobre diversos aspectos relacionados
con el gasto farmaceútico, tiene el honor de infor-
mar lo siguiente.

El impacto del Decreto de financiación selecti-
va de los medicamentos es difícil de cuantificar,
ya que muchos de los medicamentos que se
excluyeron cambiaron de composición y volvieron
a financiarse y supuso, además, un cambio en la
aportación del ciudadano de muchos medicamen-
tos. El Decreto entró en vigor en agosto de 1993 y
desde entonces se observa:

a). Una disminución en el número de recetas
facturadas,

b). Una contención en el crecimiento del gasto
respecto a años anteriores.

Hay que considerar que el 26 de enero de
1994 entró en vigor una bajada de precios que el

Ministerio de Sanidad y Consumo pactó con Far-
maindustria. Esta medida supuso, en conjunto,
una reducción del 3 por ciento del precio de venta
del laboratorio, lo que implica una rebaja que se
estimó en el 1,8 por ciento del precio de venta al
público.

El acuerdo firmado el 30 de agosto entre el
Servicio Navarro de Salud-Osasunbidea y el Cole-
gio Oficial de Farmacéuticos de Navarra ha
supuesto hasta el momento un ahorro de
79.415.179 pesetas. Se ha efectuado el descuen-
to correspondiente a los meses de enero, febrero,
marzo, julio, agosto y septiembre. El ahorro
durante todo el año 1994, se calcula en 160 millo-
nes de pesetas.

El Servicio Navarro de Salud negociará, en el
nuevo concierto con el Colegio Oficial de Farma-
céuticos de Navarra, el precio de los absorbentes
de incontinencia de orina. El consumo de estos
productos durante 1993 tuvo un importe de 300,9
millones de pesetas.

La previsión de gasto para 1994 es de 8.176,6
millones de pesetas, lo que supone un incremento
del 3,8 por ciento respecto a 1993. La previsión
de gasto para 1995 es de 8.578 millones de pese-
tas, lo que supone un incremento respecto a la
previsión de 1994 del 4,9 por ciento. Como puede
observarse en la tabla II, estos incrementos son
los menores de los diez últimos años.

Lo que tengo el honor de comunicar en cum-
plimiento de lo dispuesto en el artículo 187 del
Reglamento de la Cámara.

Pamplona, 7 de Noviembre de 1994.

El Consejero de Salud: Calixto Ayesa Dianda

Pregunta sobre la exclusión de algunos medicamentos de la Seguridad Social

CONTESTACION DE LA DIPUTACION FORAL
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TABLA II

EVOLUCION DEL GASTO DE PRESTACION FARMACEUTICA
AMBITO EXTRAHOSPITALARIO

INCREMENTO
AÑO IMPORTE PARCIAL

1.995 2.656.918.422 –

1.986 2.870.754.412 8,05

1.987 3.452.643.124 20,27

1.988 4.051.234.448 17,34

1.989 4.628.404.888 14,25

1.990 5.308.164.558 14,69

1.991 6.245.925.029 17,67

1.992 7.182.434.692 14,99

1.993 7.877.723.907 9,68

1.994 (*) 6.104.984.591 4,59

(*) Acumulado enero-septiembre.

Pregunta sobre las viviendas de protección oficial destinadas al alquiler

CONTESTACION DE LA DIPUTACION FORAL

En cumplimiento de lo establecido en el artícu-
lo 110.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena
la publicación en el Boletín Oficial del Parlamento
de Navarra de la contestación de la Diputación
Foral a la pregunta formulada por el Parlamenta-
rio Foral Ilmo. Sr. D. Federico Tajadura Iso sobre
las viviendas de protección oficial destinadas al
alquiler, publicada en el Boletín Oficial del Parla-
mento de Navarra núm. 63, de 27 de octubre de
1994.

Pamplona, 18 de noviembre de 1994

El Presidente: Javier Otano Cid

CONTESTACION

El Consejero de Bienestar Social, Deporte y
Vivienda que suscribe, en relación con la pregun-
ta formulada por el Parlamentario Foral Ilmo. Sr.
D. Federico Tajadura Iso, adscrito al Grupo Parla-
mentario “Socialistas del Parlamento de Navarra”,
sobre las viviendas de protección oficial destina-
das a alquiler, tiene el honor de remitir la siguiente
contestación.

Respecto de la primera cuestión, la previsión
del número de viviendas que se calificarán para
alquiler en 1994 es 350.

Respecto de la segunda cuestión hay que
decir que de las 350 viviendas citadas 200 se cali-
ficarán en régimen general y 150 en régimen
especial y que el Gobierno de Navarra no pro-
mueve directamente viviendas, lo hace indirecta-
mente a través de la empresa VINSA.

A la vista de lo dicho anteriormente, la res-
puesta a la tercera cuestión es negativa.

A la cuarta cuestión se responde aportando el
anexo adjunto, en él se aprecia que 1994 es el
año en que mayor número de viviendas para
alquiler se ha calificado en Navarra.

La respuesta a la quinta cuestión se contiene
en la respuesta a la primera.

Respecto de la sexta cuestión, hay que con-
testar que la actuación de VINSA se encamina,
dentro de sus posibilidades, a suplir las carencias
de la iniciativa privada.

Respecto de la séptima cuestión hay que decir
que el régimen general de V.P.O. se dirige a per-
sonas de ingresos familiares ponderados meno-
res que 5,5 veces el Salario Mínimo Interprofesio-
nal (S.M.I.), y el régimen especial para personas
de ingresos familiares ponderados inferiores a 2,5
veces el S.M.I. Las viviendas de régimen especial
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se adjudican conforme se terminan mediante con-
vocatoria pública y aplicación de baremo. Las de
régimen general a discreción del promotor entre
personas que cumplan la condición dicha antes.

Respecto de la octava cuestión, se manifiesta
que, tras estudiar el contenido de la Ley de Arren-
damientos Urbanos recientemente aprobada y el
de varias enmiendas que se presentaron en el
debate del Plan que se rechazó, el Gobierno ela-
borará un conjunto de disposiciones que entren
en vigor en enero de 1995, entre ellas la posibili-
dad de remitir al Parlamento en dicho mes un

nuevo plan ajustado a las nuevas circunstancias
legales, a las necesidades y a las posibilidades
reales.

Lo que que tengo el honor de comunicar en
cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 181
y siguientes del Reglamento del Parlamento de
Navarra.

Pamplona, 14 de noviembre de 1994.

El Consejero de Bienestar Social, Deporte y
Vivienda: Ricardo de León Egüés

ANEXO ADJUNTO

LOCALIDAD Nº DE PROMOTOR DESTINO REGIMEN
VIVIENDAS

Pamplona 56 Gestión Asistencial Ancianos General

Pamplona 56 Gestión Asistencial Ancianos General

Pamplona 57 Apartamentos Leyre Ancianos General

Pamplona 8 Fundación Santa Lucía Generalidad Especial

Mendillorri 2 Arzobispado Generalidad General

Vera 1 Particular Generalidad General

Mendigorría 22 P. Sagrada Familia Ancianos Especial

Burlada 30 VINSA Generalidad Especial

Villafranca 4 Ayuntamiento Ancianos Especial

236
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La Mesa del Parlamento de Navarra, en
sesión celebrada el día 2 de noviembre de 1994,
acordó ordenar la publicación del informe emitido
por la Cámara de Comptos sobre los trabajos a
terceros adjudicados desde el Departamento de
Agricultura, Ganadería y Montes que tengan que
ver con obras o construcciones en montes de
Navarra en los años 1992 y 1993.

Pamplona, 3 de noviembre de 1994

El Presidente: Javier Otano Cid

Informe de fiscalización sobre los traba-
jos a terceros adjudicados desde el

Departamento de Agricultura, Ganadería
y Montes que tengan que ver con obras o
construcciones en montes de Navarra en

los años 1992 y 1993

INDICE

I. Introducción.

II. Objetivo, alcance y limitaciones.

III. Conclusiones y recomendaciones.

III.1 Adjudicaciones a terceros.

III.2 Encomiendas a Viveros y Repoblaciones
de Navarra

III.3 Ingresos.

III.4 Recomendaciones.

IV. Anexos.

IV.1 Relación de obras adjudicadas por el
Departamento.

IV.2 Pagos realizados por Viveros y Repobla-
ciones correspondientes a adjudicaciones a
terceros.

I. INTRODUCCION.

La Junta de Portavoces del Parlamento de
Navarra en sesión celebrada el 30 de noviembre
de 1993 acordó, a petición del Grupo Parlamenta-
rio “Herri Batasuna”, solicitar a la Cámara de
Comptos de Navarra la emisión de un informe de
fiscalización sobre los trabajos a terceros adjudi-
cados desde el Departamento de Agricultura,
Ganadería y Montes que tengan que ver con
obras o construcciones en montes de Navarra en
los años 1992 y 1993.

Estos trabajos, que sirven para mantener y
mejorar las masas forestales de Navarra, consis-
ten en repoblaciones, limpiezas, tratamientos con-
tra incendios, creación y mejoras de pistas y
caminos, cierres etc..., que pueden tener diferente
naturaleza jurídica.

Actualmente se está elaborando el Plan Fores-
tal de Navarra que, tras su aprobación por el
órgano competente, señalará las actuaciones a
efectuar y sus prioridades.

Por ello, al no disponer del Plan Forestal, se
utilizan otros instrumentos para la adopción de
decisiones como el “Mapa de la Erosión” y el
“Mapa de Usos y Aprovechamientos”, así como
los programas cofinanciados por la CEE como el
Operativo de la Zona 5 b.

Los trabajos en los montes, cuyos proyectos
son realizados por funcionarios del Gobierno, se
realizan por dos vías diferentes: mediante contra-
tación externa y a través de la empresa pública
“Viveros y Repoblaciones de Navarra”.

La empresa “Viveros y Repoblaciones de
Navarra” tiene entre sus objetivos la producción
en vivero de semillas y plantas forestales. Por
ello, como norma, aunque no exclusivamente, el
Gobierno de Navarra le encomienda aquellos tra-
bajos que supongan la realización de plantacio-
nes.

Serie G:
COMUNICACIONES, CONVOCATORIAS Y AVISOS

Informe de fiscalización sobre los trabajos a terceros adjudicados desde el
Departamento de Agricultura, Ganadería y Montes que tengan que ver
con obras o construcciones en montes de Navarra en los años 1992 y 1993
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Los trabajos encomendados a “Viveros y
Repoblaciones” responden a dos grandes líneas:
proyectos de lucha contra la erosión y repoblacio-
nes ordinarias.

“Viveros y Repoblaciones” adjudica a terceros,
por la imposibilidad de hacerlo con medios pro-
pios, parte de los trabajos, aportando la empresa
pública Viveros y Repoblaciones el material vege-
tal (plantas) necesario.

Según un informe elaborado por la sociedad,
estas adjudicaciones presentan las siguientes
características:

a) Se utiliza el concurso en los trabajos de
“preparación del terreno” y en las plantaciones
suficientemente programadas.

b) En los trabajos de “mano de obra pura” la
situación del mercado ha evolucionado con la
aparición en los últimos años de nuevas empre-
sas de carácter forestal. Esto ha permitido que a
partir de 1993 pueda sustituirse la adjudicación
directa por la adjudicación mediante concurso.

Las obras en montes se realizan a través de
diversos proyectos: Así, en los presupuestos de
1993, pueden señalarse:

PRESUPUESTO

NUMERO PROYECTO CONCEPTO (en miles pts)

20003 Conservación de suelos Corrección de la erosión 180.000

30003 Protección forestal Prevención incendios, pistas 20.000
cortafuegos

30003 “ Prevención incendios, pistas
cortafuegos, zona objetivo 5 b 170.000

40001 Aprovechamiento y mejora
de masas forestales Mejora montes Navarra sur 15.000

40001 “ Mejora masas forestales PFN 10.000

40001 “ Mejora masas for. zona objet. 5 b 70.000

40002 Repoblación forestal Repoblac. en PFN zona obj. 5 b 39.000

existiendo otras partidas correspondientes a sub-
venciones concedidas para diversas repoblacio-
nes, como las ayudas a trabajos forestales del
Proyecto “Aprovechameinto y mejora de masas
forestales” por 180 millones o las concedidas a
repoblaciones y restauraciones del Proyecto
“Repoblación Forestal” por 500 millones, en las
que pueden coexistir tanto la entrega de fondos
para que la entidad local realice la obra, como las
repoblaciones en suelo ajeno (municipal) que son
contabilizadas, por lo tanto, como subvenciones.

La realización de diferentes trabajos en los
montes de Navarra se ha utilizado por el Gobier-
no de Navarra en los últimos años como una de
las medidas directas de lucha contra el paro
mediante contrataciones específicas de personal.

Posteriormente, se abandonó este sistema y
los trabajos en los montes se han realizado
mediante las correspondientes adjudicaciones,
según los criterios de la Ley Foral de Contratos.

II. OBJETIVO. ALCANCE Y LIMITACIONES.

Con el presente informe la Cámara de Comp-
tos pretende dar respuesta a la petición de la

Junta de Portavoces del Parlamento de Navarra.
Este objetivo se puede concretar en revisar el
procedimiento de adjudicación y ejecución de los
trabajos realizados en los montes de Navarra.

Para ello, a partir de la solicitud de esta Cáma-
ra de Comptos, el Departamento de Agricultura,
Ganadería y Montes nos envió dos listados. Uno,
con las adjudicaciones realizadas a terceros en
los años 1992 y 1993, correspondiente a 99 con-
tratos por un importe de 963 millones (Véase
Anexo 1). Otro, con las encomiendas realizadas a
Viveros y Repoblaciones en número de 154 por
un importe de 1.538 millones de pesetas (Ver
Anexo 2).

Nuestro trabajo se ha centrado básicamente
en las obras contratadas con terceros para lo que
se ha efectuado la revisión de 15 adjudicaciones
correspondiente a 407 millones de pesetas, que
representa el 15% de las adjudicaciones y el 42%
del importe.

Para la selección de las adjudicaciones reali-
zadas se han tomado, como norma, los contratos
cuantitativamente más importantes de los princi-
pales adjudicatarios. Aproximadamente la mitad



de la muestra corresponde a construcciones o
mejoras de pistas y caminos y la otra mitad a lim-
piezas o tratamientos selvícolas.

En estos contratos se han analizado las fases
de adjudicación y ejecución.

Con respecto a las encomiendas a Viveros y
Repoblaciones, se solicitó a esta empresa una
relación de todas las contrataciones y pagos reali-
zados por dicha empresa a terceros. A partir de
estos datos se ha efectuado un análisis, clasifica-
ción y agrupación por contratista de los pagos
realizados.

Nuestro trabajo se ha visto limitado por la
carencia de personal técnico en la Cámara de
Comptos que nos permitiera valorar los aspectos
técnicos de los trabajos realizados.

El trabajo de campo se realizó durante el mes
de junio de 1994.

Agradecemos al personal del Departamento
de Agricultura, Ganadería y Montes así como al
de la empresa Viveros y Repoblaciones de Nava-
rra la colaboración prestada para el desarrollo del
presente trabajo.

III. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIO-
NES.

Como consecuencia del muestreo realizado se
desprenden las siguientes conclusiones:

III.1 ADJUDICACIONES A TERCEROS.

1. La diversidad de los trabajos realizados en
los montes provoca que las contrataciones reali-
zadas pueden ser calificadas de diferente manera
(contrato de obras, de asistencia técnica ...), sin
que en los contratos examinados se especifique
claramente cual es su tipología. Su clasificación
bajo uno u otro tipo tiene importancia ya que,
según la normativa de contratación, varían los
requisitos y exigencias aplicables en cada caso.

2. Los expedientes administrativos se encuen-
tran en general completos, si bien no siempre
constan los informes jurídico y medioambiental;
además, en los supuestos de contratación relati-
vos a obras públicas, normalmente no consta
documentación acreditativa de que se haya efec-
tuado la supervisión y replanteo de los proyectos
técnicos, aunque la circunstancia ya señalada de
que éstos sean realizados por los propios funcio-
narios del Departamento y la escasa cuantía de
los contratos atenúan los efectos de la ausencia
de tales trámites.

Existen pliegos de cláusulas administrativas
particulares que,  en general, recogen los conteni-

dos exigidos en las normas    vigentes. No obs-
tante, se ha observado que no se especifican con
la necesaria precisión el alcance y cuantía de las
sanciones a imponer por demora.

Por otra parte, en diversos expedientes de
contratación que pudieran reunir la consideración
de obras públicas no se exige la clasificación
empresarial, preceptiva cuando el importe de
aquéllas excede de diez millones de pesetas. Las
características de estas obras, especialmente su
escasa dificultad técnica en muchos casos, así
como el bajo importe de sus presupuestos podía
aconsejar la no exigencia de este requisito. Pero
en tal caso, es el Gobierno de Navarra quien ha
de eximir de su cumplimiento, previo informe de la
Junta de Contratación.

De conformidad con la normativa vigente, la
celebración de contratos con personas naturales o
jurídica no clasificadas  puede generar su invalidez.

3. La adjudicación de los contratos se efectúa
en todos los casos mediante contratación directa.
La legislación contractual autoriza este sistema
de adjudicación, entre otros supuestos, para
obras de reconocida urgencia o en razón de su
importe. En este último supuesto, en el caso de
obras públicas, cuando su importe no exceda de
50 millones de pesetas y, en el supuesto de asis-
tencia técnica, si no supera los 10 millones de
pesetas.

La adjudicación directa está justificada en
razón a la cuantía en los casos de obras públicas,
puesto que ningún contrato supera los 50 millones
de pesetas y en los de asistencia que no superen
los 10 millones de pesetas. En el resto se señalan
razones de urgencia o se remiten de forma genéri-
ca a las causas previstas en la normativa. 

El sistema seguido en la contratación directa
es la adjudicación a la más barata tras la petición
de varias ofertas. Según nos indican, a partir del
segundo semestre de 1993 la petición de ofertas
se efectúa mediante anuncio en la prensa.

Como excepción a este sistema general, en
algunos proyectos se ha observado que la propia
memoria señala la conveniencia de adjudicar el
contrato a determinadas sociedades a las que,
posteriormente, se les solicita oferta y se les adju-
dica sin promover la libre concurrencia legalmente
exigida. Estas son sociedades irregulares, estimu-
ladas desde el Departamento, constituidas por
personas de las zonas en las que se realizan los
trabajos.

Esta actuación, según nos indican en el
Departamento de Agricultura, Ganadería y Mon-
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tes, viene motivada principalmente por el paro
existente en las zonas en que se han realizado
los trabajos, la mayoría en el nordeste de Nava-
rra, y en su calificación como deprimidas.

Pero la consecución de tal objetivo, en el
marco de la legislación reguladora de la contrata-
ción pública, pudiera lograrse, sin menoscabar la
libre concurrencia, estableciendo en el pliego la
condición de emplear a trabajadores en situación
de paro. Incluso, de ser necesario habría de dic-
tarse una regulación específica encaminada a
que determinados licitadores gocen de una prefe-
rencia y que tal regulación fuera compatible con el
derecho comunitario europeo.

En la muestra analizada las anteriores circus-
tancias concurren en adjudicaciones por importe
de 146 millones.

El número total de adjudicaciones a socieda-
des irregulares, que puede verse en el anexo 1,
asciende a 18 y su importe a 238,6 millones.

4. Las fianzas se establecen por el importe
adecuado, aunque, generalmente, con posteriori-
dad a la firma del contrato en el que se indica que
ya se han constituido.

No se publican en el B.O.N. las adjudicaciones
superiores a diez millones. 

5. En el momento de efectuar nuestra revisión
no estaban terminadas todas las obras por lo que
no hemos podido comprobar su ejecución.

En cuanto al coste, podemos señalar que, en
general, no se producen desviaciones y cuando
las hay lo son en pequeños porcentajes.

6. En el anexo 1 se presenta un cuadro con
las adjudicaciones realizadas a terceros ordena-
das por contratista. Como puede observarse, los
seis mayores adjudicatarios, con 23 adjudicacio-
nes, un tercio del total, alcanzan más de la mitad
del importe total.

III.2 ENCOMIENDAS A VIVEROS Y REPO-
BLACIONES DE NAVARRA.

7. Las encomiendas a la empresa pública
“Viveros y Repoblaciones”, se realizan en virtud
del artículo 2 de la Ley Foral de Contratos que
señala “quedan fuera del ámbito de ésta las rela-
ciones entre la Administración de la Comunidad
Foral y las sociedades de derecho privado en
cuyo capital sea mayoritaria la participación de la
Comunidad Foral directa o indirectamente”.

En el anexo nº 2 podemos ver un resumen cla-
sificado por empresas de los trabajos que “Viveros
y Repoblaciones” ha encargado a terceros. Como

puede observarse, la mitad del importe pagado
por estas contataciones la reciben siete empresas.

Según un informe elaborado por la propia socie-
dad, en el período 1990-1992 se ha producido un
incremento en el número de empresas de carácter
forestal, lo que ha permitido que, en el período 1993-
1994, ante el aumento de la competencia, Viveros
pueda realizar sus adjudicaciones por concurso.

III.3 INGRESOS.

8. Los trabajos referidos a repoblación e infra-
estructura forestal son cofinanciados por la Comu-
nidad Económica Europea cuando se realizan en
las zonas denominadas 5b.

En la “Decisión” de la CEE nº 90 de 27 de
junio de 1991 se aprobó el programa operativo de
apoyo a las zonas rurales de Navarra para el perí-
odo 17-12-90 a 31-12-93.

En virtud de dicha “Decisión”, la CEE financia
el 45 por cien de los gastos realizados.

Los pagos se realizan en varias fases en virtud
de la normativa comunitaria, terminando el plazo
de pago a fin del año 1995.

Aproximadamente el 90 por cien de los traba-
jos realizados en montes en los años 1992 y 1993
se han efectuado en zona 5b.

III.4 RECOMENDACIONES.

Como consecuencia de nuestro trabajo, reco-
mendamos:

* Precisar la calificación jurídica de las diferen-
tes contrataciones realizadas, especificarla en sus
expedientes y aplicar a los mismos la normativa
que en cada caso corresponda.

* Exigir el cumplimiento estricto de la normati-
va de contratación. En concreto deben tenerse
presente aspectos como la publicación de las
adjudicaciones en el B.O.N. o el establecimiento
de la fianza en los plazos previstos. La exigencia
de la clasificación empresarial, cuando sea pre-
ceptivo; el régimen sancionador; la existencia de
la totalidad de los informes previstos en la norma-
tiva.

* Adoptar las medidas precisas, incluso dictar
una legislación específica si fuere necesario, que
garantice la efectividad de la promoción del
empleo, en las zonas deprimidas, a través de la
contratación de los trabajos a que se refiere este
informe.

Pamplona, 28 de octubre de 1994

El Presidente: Francisco Javier Tuñón San
Martín

B. O. del Parlamento de Navarra / III Legislatura Núm. 70 / 24 de noviembre de 1994

25



B. O. del Parlamento de Navarra / III Legislatura Núm. 70 / 24 de noviembre de 1994

26

IV
. A

N
E

X
O

S
IV

.1
 R

E
LA

C
IO

N
 D

E
 O

B
R

A
S

 A
D

JU
D

IC
A

D
A

S
 P

O
R

 E
L 

D
E

P
A

R
T

A
M

E
N

T
O

D
E

P
A

R
T

A
M

E
N

T
O

 D
E

 A
G

R
IC

U
LT

U
R

A
, G

A
N

A
D

E
R

IA
 Y

 M
O

N
T

E
S

 -
 C

O
N

T
R

A
T

O
S

 D
E

 M
O

N
T

E
S

 A
Ñ

O
S

 1
99

2 
- 

19
93

P
U

E
B

LO
F

O
R

M
A

IM
P

O
R

T
E

IM
P

O
R

T
E

N
º

%
A

Ñ
O

C
O

N
T

R
A

T
O

Z
O

N
A
, V

A
LL

E
A

D
JU

D
.

P
R

E
S

U
P
.

A
D

JU
D
.

A
D

JU
D

IC
A

T
A

R
IO

A
D

J.
T

O
T

A
L

T
O

T
A
l

19
92

34
.C

am
in

os
 fo

re
st

al
es

 B
ur

gu
ia

rt
e 

y 
M

itx
at

e 
La

pa
tía

Is
ab

a
A

.D
.

45
.7

25
.0

67
45

.6
50

.0
00

19
92

23
.M

ej
or

a 
ca

m
in

o 
fo

re
st

al
 fi

nc
as

 E
lc

oa
z 

P
.F

.N
.

U
rr

au
l A

lto
A

.D
.

9.
61

8.
42

5
9.

60
0.

00
0

19
93

38
.M

ej
or

a 
ca

m
in

o 
ac

ce
so

 M
on

ok
oz

ul
o-

E
lo

rd
i

E
tx

ar
re

n
A

.D
.

6.
08

8.
90

6
5.

17
5.

57
0

19
93

46
.T

ra
t. 

se
lv

. c
on

tr
a 

in
ce

nd
io

s 
E

lg
or

ria
ga

, I
tu

re
n 

y 
Z

ub
ie

ta
Z

ub
ie

ta
A

.D
.

9.
08

5.
00

0
8.

81
2.

45
0

19
92

17
.C

on
st

ru
cc

ió
n 

pi
st

a 
co

rt
af

ue
go

s 
G

ar
de

R
on

ca
l

A
.D

.
24

.3
94

.3
25

24
.2

50
.0

00
19

92
26

.C
on

st
ru

cc
ió

n 
ca

m
in

o 
fo

re
st

al
 L

ar
ra

ic
e

S
al

az
ar

A
.D

.
18

.5
66

.6
32

18
.4

50
.0

00
19

93
4.

M
ej

or
a 

ví
a 

ac
ce

so
 fi

nc
a 

A
iz

cu
rg

ui
U

rr
au

l
49

.7
87

.6
83

48
.7

91
.9

29
19

93
36

.M
ej

or
a 

ca
m

in
o 

ac
ce

so
 a

 M
en

di
be

la
B

ak
ai

ku
A

.D
.

4.
69

8.
39

6
3.

71
1.

73
3

19
93

2.
R

es
ta

ur
ac

ió
n 

pi
st

a 
co

rt
af

ue
go

s 
A

nz
ca

R
on

ca
l

A
.D

.
3.

75
9.

34
5

3.
75

0.
00

0
19

93
47

.T
ra

ta
m

ie
nt

o 
se

lv
íc

ol
a 

co
nt

ra
 in

ce
nd

io
s 

en
 L

es
ak

a
Le

sa
ka

A
.D

.
2.

72
5.

50
0

2.
69

8.
24

5
19

93
7.

C
on

st
ru

cc
ió

n 
pi

st
a 

co
rt

af
ue

go
s 

R
as

ol
an

da
U

rr
au

l A
lto

A
.D

.
24

.4
15

.4
02

23
.9

27
.0

94
19

92
21

.P
av

im
en

ta
ci

ón
 p

is
ta

 c
or

ta
fu

eg
os

 e
n 

O
la

ve
O

la
ib

ar
A

.D
.

6.
59

6.
37

5
6.

13
4.

62
8

E
xc

av
ac

io
ne

s 
O

ry
 S

A
12

20
0.

95
1.

64
9

20
,8

7
19

92
2.

P
is

ta
s 

A
ra

ba
rc

o 
y 

B
or

re
gu

il
G

üe
sa

 y
 N

av
as

cu
és

A
.D

.
10

.2
10

.3
46

10
.2

10
.3

46
19

93
6.

T
ra

ba
jo

s 
co

nt
ra

 in
ce

nd
io

s 
fin

ca
 B

or
da

l d
el

 C
ol

et
o

O
ch

ag
av

ía
42

.4
87

.9
00

42
.4

75
.0

00
19

93
3.

T
ra

ba
jo

s 
de

 s
el

vi
cu

ltu
ra

 e
n 

A
iz

cu
rg

ui
. Z

on
a 

3
U

rr
au

l
31

.2
37

.5
71

31
.2

10
.5

00
S

oc
. B

as
ok

o 
La

n*
3

83
.8

95
.8

46
8,

71
19

92
14

.R
ec

og
. r

es
to

s 
ve

ge
ta

le
s 

fin
ca

s 
R

ac
as

 B
aj

o 
y 

B
or

da
l

N
av

as
cu

és
 y

 S
al

az
ar

A
.D

.
2.

38
7.

91
6

2.
38

7.
91

6
19

92
2.

S
el

vi
cu

ltu
ra

 p
is

ta
s 

La
 C

ru
z 

y 
Ja

br
ós

S
al

az
ar

A
.D

.
20

.7
72

.7
72

10
.2

10
.3

46
19

92
16

.M
ej

or
a 

pr
od

uc
ci

ón
 fo

re
st

al
 fi

nc
a 

A
iz

cu
rg

ui
U

rr
au

l
A

.D
.

15
.3

36
.1

98
15

.3
30

.0
00

19
92

12
.R

es
ta

ur
ac

ió
n 

pa
is

aj
is

tic
a 

zo
na

 3
E

zc
ár

oz
A

.D
.

3.
61

7.
80

8
3.

61
7.

80
8

19
93

3.
T

ra
ba

jo
s 

de
 s

el
vi

cu
ltu

ra
 e

n 
A

iz
cu

rg
ui

. Z
on

a 
1

U
rr

au
l

44
.7

42
.4

63
44

.6
91

.4
63

S
oc

. L
iz

ar
do

ia
*

5
76

.2
37

.5
33

7,
92

19
92

27
.C

on
st

ru
cc

ió
n 

pi
st

a 
co

rt
af

ue
go

s 
A

ru
zc

a 
2

R
on

ca
l

A
.D

.
24

.9
49

.8
66

24
.8

25
.0

00
19

92
25

.1
ª 

fa
se

 c
on

st
ru

cc
ió

n 
ca

m
in

o 
fo

re
st

al
 A

nz
ca

R
on

ca
l

A
.D

.
10

.1
97

.4
66

10
.0

50
.0

00
19

93
5.

C
on

st
ru

cc
ió

n 
pi

st
a 

co
rt

af
ue

go
s 

A
nz

ca
–3

V
id

án
go

z
A

.D
.

18
.2

68
.2

59
17

.9
02

.8
94

C
on

st
ru

c.
 M

ur
ia

s 
S

A
3

52
.7

77
.8

94
5,

48
19

93
15

.T
ra

ta
m

. s
el

ví
co

la
 L

ar
ra

in
go

a,
 U

rb
in

za
 y

 G
ur

bí
za

r
E

rr
o

A
.D

.
6.

84
5.

02
1

6.
30

0.
00

0
19

92
18

.P
av

im
en

ta
ci

ón
 p

is
ta

 c
or

ta
fu

eg
os

 S
or

og
ai

n
E

rr
o

A
.D

.
5.

08
5.

00
0

4.
88

5.
00

0
19

92
1.

C
on

st
ru

cc
ió

n 
pi

st
as

 fo
re

st
al

es
 fi

nc
a 

S
as

to
ya

U
rr

au
l A

lto
A

.D
.

17
.0

99
.1

74
14

.5
00

.1
72

19
93

29
.M

ej
or

a 
ví

a 
ac

ce
so

 p
ar

aj
e 

B
ea

rt
zu

n-
Li

sa
rd

i
B

az
ta

n
A

.D
.

4.
84

3.
66

9
3.

69
9.

00
0

19
93

33
.M

ej
or

a 
ac

ce
so

 a
 U

sa
te

gu
ie

ta
, M

an
de

la
 y

 L
ar

ún
B

er
a

A
.D

.
16

.0
08

.6
50

12
.8

00
.0

00
19

93
18

.T
ra

ta
m

ie
nt

os
 s

el
ví

co
la

s 
en

 S
an

te
st

eb
an

S
an

te
st

eb
an

A
.D

.
1.

32
5.

00
0

1.
32

5.
00

0
19

93
26

.M
ej

or
a 

pi
st

a 
co

rt
af

ue
go

s 
Z

al
du

a
Ir

ur
tz

un
-G

ul
in

a
A

.D
.

11
.7

93
.9

19
8.

80
0.

00
0

F
. I

ria
rt

e 
D

om
eñ

o
7

52
.3

09
.1

72
5,

43
19

92
12

.R
es

ta
ur

ac
ió

n 
pa

is
aj

ís
tic

a 
zo

na
 2

E
zc

ár
oz

A
.D

.
36

6.
49

9
36

6.
49

9
19

93
3.

T
ra

ba
jo

s 
de

 s
el

vi
cu

ltu
ra

 e
n 

A
iz

cu
rg

ui
. Z

on
a 

2
U

rr
au

l
21

.2
37

.5
71

31
.1

70
.0

00
19

92
2.

M
ej

or
a 

m
as

as
 R

ac
as

 B
aj

o 
y 

B
or

da
l d

e 
C

ol
et

o
N

av
as

cu
és

 y
 S

al
az

ar
A

.D
.

17
.1

82
.0

23
17

.1
82

.0
23

S
oc

. T
xa

ng
ab

er
ro

*
3

48
.7

18
.5

22
5,

06



B. O. del Parlamento de Navarra / III Legislatura Núm. 70 / 24 de noviembre de 1994

27

P
U

E
B

LO
F

O
R

M
A

IM
P

O
R

T
E

IM
P

O
R

T
E

N
º

%
A

Ñ
O

C
O

N
T

R
A

T
O

Z
O

N
A
, V

A
LL

E
A

D
JU

D
.

P
R

E
S

U
P
.

A
D

JU
D
.

A
D

JU
D

IC
A

T
A

R
IO

A
D

J.
T

O
T

A
L

T
O

T
A
l

19
93

8.
T

ra
ba

jo
s 

se
lv

íc
ol

as
 c

la
ra

s 
y 

cl
ar

eo
s 

S
ab

ai
za

S
ab

ai
za

E
9.

26
1.

67
1

9.
26

1.
67

1
19

93
39

.
T

ra
ba

jo
s 

se
lv

íc
ol

as
 c

la
ra

s 
y 

cl
ar

eo
s 

S
ab

ai
za

S
ab

ai
za

E
7.

45
9.

97
3

7.
45

9.
97

3
19

92
4.

R
ep

ar
ac

ió
n 

ca
m

in
o 

S
ab

ai
za

 P
.F

.N
.

S
ab

ai
za

E
3.

58
0.

25
1

3.
58

0.
25

1
19

93
19

.
A

sf
al

ta
do

 a
cc

es
o 

fin
ca

 S
ab

ai
za

S
ab

ai
za

E
12

.0
60

.2
77

12
.0

60
.2

77
19

92
6.

S
el

vi
cu

ltu
ra

 c
la

ra
s 

y 
cl

ar
eo

s 
S

ab
ai

za
S

ab
ai

za
E

8.
12

6.
58

7
8.

12
6.

58
7

19
93

10
.

A
fir

m
ad

o 
ca

m
in

o 
A

zu
nz

ar
te

A
ls

as
un

a
E

5.
21

0.
45

6
5.

21
0.

45
6

T
R

A
G

S
A

6
45

.6
99

.2
15

4,
75

19
92

31
.

O
br

as
 a

fir
m

ad
o 

pi
st

a 
Itx

es
ia

Ih
ab

ar
A

.D
.

16
.6

79
.1

09
16

.6
00

.0
00

19
92

42
.

R
es

ta
ur

ac
ió

n 
ve

ge
ta

l o
br

as
 v

al
le

s 
B

ar
ra

nc
a-

B
ur

un
da

B
ur

un
da

2.
17

4.
19

0
2.

17
4.

19
0

19
93

37
.

M
ej

or
a 

ca
m

in
o 

ac
ce

so
 a

 G
ar

rit
z

Ir
añ

et
a

A
.D

.
16

.3
50

.1
02

13
.5

70
.8

73
19

92
8.

C
añ

os
 d

re
na

je
 L

ak
un

tz
a,

 A
rr

ua
zu

, U
ha

rt
e 

A
ra

ki
l..

.
B

ur
un

da
8.

62
3.

45
8

8.
62

3.
45

8
P

ér
ez

 y
 B

la
sc

o 
S

L
4

40
.9

68
.4

31
4,

25
19

93
49

.
T

ra
ta

m
. s

el
v.

 c
on

tr
a 

in
ce

nd
io

s 
en

 S
un

bi
lla

, S
an

te
st

eb
an

S
an

te
st

eb
an

A
.D

.
9.

08
5.

00
0

8.
53

9.
90

0
19

92
7.

P
is

ta
s 

U
rd

ia
in

, I
tu

rm
en

di
, E

tx
ar

ri-
A

ra
na

tz
B

ur
un

da
10

.1
57

.7
59

10
.0

00
.0

00
19

93
21

.
M

ej
or

a 
pi

st
a 

co
rt

af
ue

go
s 

en
 E

zp
ér

iz
V

ill
an

ue
va

 d
e 

A
ra

ki
l

A
.D

.
6.

50
0.

00
0

6.
50

0.
00

0
19

92
29

.
O

br
as

 a
fir

m
ad

o 
pi

st
a 

A
iz

qu
íb

el
U

rd
ia

in
5.

59
7.

25
0

5.
55

0.
00

0
19

92
28

.
O

br
as

 a
fir

m
ad

o 
pi

st
a 

A
iz

qu
íb

el
Itu

rm
en

di
6.

99
6.

56
3

6.
95

0.
00

0
S

er
vi

ci
os

 J
or

m
e 

S
L

5
37

.5
39

.9
00

3,
90

19
93

28
.

R
es

ta
ur

ac
ió

n 
af

ec
ci

ón
 m

ed
io

am
bi

en
ta

l
B

az
ta

n
A

.D
.

3.
87

3.
66

9
3.

87
3.

66
9

19
93

41
.

M
ej

or
a 

in
fr

ae
st

ru
ct

ur
a 

po
r 

in
un

da
ci

on
es

 d
e 

B
az

ta
n

B
az

ta
n

A
.D

.
8.

94
3.

79
6

8.
94

3.
79

6
19

93
45

.
T

ra
ta

m
ie

nt
os

 s
el

ví
co

la
s 

co
nt

ra
 in

ce
nd

io
s 

en
 B

az
ta

n
B

az
ta

n
A

.D
.

2.
72

5.
50

0
2.

20
0.

00
0

19
93

14
.

O
br

as
 m

ej
or

a 
ac

ce
so

 p
ar

aj
e 

Li
za

rz
u

B
az

ta
n

A
.D

.
16

.1
82

.7
80

11
.7

00
.0

00
19

93
48

.
T

ra
ta

m
ie

nt
os

 s
el

ví
co

la
s 

co
nt

ra
 in

ce
nd

io
s 

B
er

a 
y 

E
tx

al
ar

B
er

a
A

.D
.

6.
35

9.
50

0
5.

80
0.

00
0

E
xc

av
. I

zu
le

gu
i S

L
5

32
.5

17
.4

65
3,

38
19

92
33

.
A

fir
m

ad
o 

pi
st

a 
co

rt
af

ue
go

s 
A

zu
nz

ar
te

 y
 E

gu
be

ra
A

ls
as

ua
A

.D
.

7.
83

6.
15

1
7.

50
0.

00
0

19
93

35
.

M
ej

or
a 

ca
m

in
o 

ac
ce

so
 a

 A
br

in
U

na
nu

A
.D

.
6.

53
1.

47
6

5.
70

0.
00

0
19

92
9.

P
is

ta
s 

en
 Z

io
rd

ia
, O

la
za

gu
tía

 y
 A

ls
as

ua
A

ls
as

ua
A

.D
.

7.
27

5.
99

3
7.

00
0.

00
0

19
92

30
.

O
br

as
 a

fir
m

ad
o 

pi
st

a 
M

us
ki

lin
O

la
za

gu
tia

A
.D

.
8.

39
5.

87
6

8.
30

0.
00

0
R

ib
er

a 
de

 N
av

ar
ra

 S
.A

4
28

.5
00

.0
00

2,
96

19
93

42
.

S
an

ea
m

ie
nt

o 
ca

m
in

o 
ac

ce
so

 a
 Z

an
du

et
a

A
rt

ze
A

.D
.

1.
22

4.
63

5
1.

22
4.

63
5

19
93

30
.

R
es

ta
ur

ac
ió

n 
af

ec
ci

on
es

 m
ed

io
am

bi
en

ta
le

s 
O

tx
ok

i
U

ha
rt

e-
A

ra
ki

l
A

.D
.

2.
70

2.
17

0
2.

70
2.

17
0

19
93

43
.

C
on

st
ru

cc
ió

n 
ca

m
in

o 
B

io
rr

et
a

Li
zo

ai
n

A
.D

.
2.

46
6.

46
2

2.
46

6.
46

2
19

93
27

.
C

on
st

ru
cc

ió
n 

af
irm

ad
o 

pi
st

a 
co

rt
af

ue
go

s 
O

tx
ok

i
U

ha
rt

e-
A

ra
ki

l
A

.D
.

7.
43

7.
09

7
5.

80
0.

93
5

19
92

22
.

P
av

im
en

ta
ci

ón
 p

is
ta

 c
or

ta
fu

eg
os

 e
n 

Z
an

du
et

a
A

rt
ze

A
.D

.
12

.8
14

.2
00

11
.1

48
.3

54
19

93
32

.
M

ej
or

a 
ac

ce
so

 a
 G

ol
ba

i
D

on
am

ar
ia

A
.D

.
6.

42
3.

46
5

5.
01

0.
00

0
T

ra
ns

. P
la

ni
llo

 S
L

6
28

.3
52

.5
56

2,
94

19
93

44
.

T
ra

ta
m

ie
nt

o 
co

nt
ra

 in
ce

nd
io

s 
E

rr
o,

 Z
as

pe
 y

 Z
an

du
et

a
A

rt
ze

A
.D

.
28

.3
36

.0
00

27
.4

57
.5

84
P

ér
ez

 d
el

 R
ío

 S
L

1
27

.4
57

.5
84

2,
85

19
93

50
.

M
ej

or
a 

pi
st

a 
co

rt
af

ue
go

s 
Z

ar
iq

ui
et

a
M

eo
z

A
.D

.
33

.8
29

.5
58

24
.1

01
.8

48
C

an
te

ra
 d

e 
A

la
iz

 S
A

1
24

.1
01

.8
48

2,
50

D
E

P
A

R
T

A
M

E
N

T
O

 D
E

 A
G

R
IC

U
LT

U
R

A
, G

A
N

A
D

E
R

IA
 Y

 M
O

N
T

E
S

 -
 C

O
N

T
R

A
T

O
S

 D
E

 M
O

N
T

E
S

 A
Ñ

O
S

 1
99

2 
- 

19
93



B. O. del Parlamento de Navarra / III Legislatura Núm. 70 / 24 de noviembre de 1994

28

Lo
s 

ad
ju

di
ca

ta
rio

s 
co

n 
as

te
ris

co
 s

on
 s

oc
ie

da
de

s 
irr

eg
ul

ar
es

. E
l r

es
to

 s
on

 S
A

, S
L 

y 
pe

rs
on

as
 fí

si
ca

s

P
U

E
B

LO
F

O
R

M
A

IM
P

O
R

T
E

IM
P

O
R

T
E

N
º

%
A

Ñ
O

C
O

N
T

R
A

T
O

Z
O

N
A
, V

A
LL

E
A

D
JU

D
.

P
R

E
S

U
P
.

A
D

JU
D
.

A
D

JU
D

IC
A

T
A

R
IO

A
D

J.
T

O
T

A
L

T
O

T
A
l

19
92

19
.P

av
im

en
ta

ci
ón

 p
is

ta
 c

or
ta

fu
eg

os
 e

n 
E

nd
ér

iz
O

la
ib

ar
A

.D
.

3.
94

9.
35

0
3.

87
0.

00
0

19
92

20
.P

av
im

en
ta

ci
ón

 p
is

ta
 c

or
ta

fu
eg

os
 e

n 
E

tu
la

in
A

nu
e

A
.D

.
3.

72
3.

35
0

3.
61

1.
00

0
19

93
22

.A
fir

m
ad

o 
pi

st
a 

co
rt

af
ue

go
s 

A
rc

há
n

E
tx

ar
ri 

A
ra

na
tz

A
.D

.
6.

10
0.

00
0

6.
10

0.
00

0
19

92
11

.A
pe

rt
ur

a 
pi

st
a 

co
rt

af
ue

go
s 

"C
ha

pa
rd

ía
"

A
nu

e
A

.D
.

3.
72

3.
35

0
3.

61
1.

00
0

19
93

34
.M

ej
or

a 
ca

m
in

o 
ac

ce
so

 a
 O

ch
en

ta
E

tx
ar

ri 
A

ra
na

tz
A

.D
.

4.
27

3.
11

1
3.

63
2.

14
4

C
on

st
. L

. E
lc

ar
te

 S
L

5
20

.8
24

.1
44

2'
16

19
93

16
.T

ra
ta

m
ie

nt
o 

se
lv

íc
ol

a 
en

 R
al

a 
y 

Z
ar

iq
ui

et
a

Lo
ng

ui
da

A
.D

.
9.

67
3.

63
4

9.
67

3.
63

4
19

93
24

.C
on

st
ru

cc
ió

n 
pi

st
a 

co
rt

af
ue

go
s 

en
 e

l c
om

un
al

A
rc

e
A

.D
.

12
.5

41
.2

10
10

.0
32

.9
68

J.
B

ar
ia

in
 S

ol
a

2
19

.7
06

.6
02

2'
05

19
93

40
.R

ec
on

st
ru

cc
ió

n 
2 

pu
en

te
s 

M
in

tx
at

e
Is

ab
a

A
.D

.
14

.9
60

.0
00

19
92

5.
A

rr
eg

lo
 c

am
in

o 
re

po
bl

ac
ió

n 
V

al
tie

rr
a

V
al

tie
rr

a
A

.D
.

38
4.

38
6

38
4.

38
6

J.
 A

lb
a 

M
ira

nd
a

2
15

.3
44

.3
86

1'
59

19
92

24
.C

on
st

ru
cc

ió
n 

ca
m

in
o 

fo
re

st
al

 e
n 

"E
sl

ag
a"

Ib
ilc

et
a

7.
59

6.
35

2
7.

50
0.

00
0

19
92

32
.R

ep
ar

ac
ió

n 
pi

st
a 

ac
ce

so
 A

iz
cu

rg
ui

Ir
ur

oz
qu

i
A

.D
.

6.
84

5.
46

6
6.

84
0.

00
0

E
xc

av
ac

. R
ec

al
de

 S
L

2
14

.3
40

.0
00

1'
49

19
93

9.
M

ej
or

a 
y 

tr
at

am
ie

nt
o 

m
on

te
s 

Z
on

a 
m

ed
ia

 y
 S

ur
 N

av
ar

ra
A

.D
.

13
.9

15
.5

36
13

.1
00

.0
00

C
. V

ill
af

ra
nc

a 
A

nt
ón

1
13

.1
00

.0
00

1'
36

19
92

17
.T

ra
ta

m
ie

nt
os

 s
el

ví
co

la
s 

en
 It

za
id

e
Le

itz
a

A
.D

.
12

.9
58

.2
00

12
.9

50
.0

00
E

xp
lo

t. 
S

ar
al

eg
ui

 S
L

1
12

.9
50

.0
00

1'
34

19
92

37
.L

ev
an

ta
m

ie
nt

o 
de

 c
ie

rr
e 

en
 G

al
dú

ro
z

Li
zo

ai
n

A
.D

.
3.

48
5.

42
0

3.
45

0.
00

0
19

92
35

.L
ev

an
ta

m
ie

nt
o 

de
 c

ie
rr

e 
en

 Z
ar

iq
ui

et
a 

(P
.F

.N
.)

Lo
ng

ui
da

1.
51

7.
70

1
1.

50
5.

16
0

19
92

13
.C

ie
rr

e 
ga

na
do

 fi
nc

a 
S

as
to

ya
U

rr
au

l A
lto

A
.D

.
7.

85
8.

65
4

7.
85

8.
65

4
M

. J
áu

re
gu

i B
ar

be
re

na
3

12
.8

13
.8

14
1'

33
19

92
36

.L
ev

an
ta

m
ie

nt
o 

de
 c

ie
rr

e 
en

 U
rr

iz
a

E
rr

o
A

.D
.

1.
55

1.
98

0
1.

48
9.

63
3

19
92

38
.L

ev
an

ta
m

ie
nt

o 
de

 c
ie

rr
e 

en
 L

ar
ra

in
go

a
E

rr
o

A
.D

.
5.

58
5.

45
8

5.
36

2.
78

9
19

93
25

.L
ev

an
ta

m
ie

nt
o 

ci
er

re
s 

fin
ca

 O
ro

sa
E

rr
o

A
.D

.
4.

76
9.

87
8

4.
41

0.
00

0
19

93
11

.L
ev

an
ta

m
ie

nt
o 

ci
er

re
s 

en
 G

ur
bí

za
r

E
rr

o
A

.D
.

97
3.

54
4

97
3.

54
4

C
ie

rr
es

 O
sk

ar
bi

 S
C

I*
4

12
.2

35
.9

66
1'

27
19

92
12

.R
es

ta
ur

ac
ió

n 
pa

is
aj

ís
tic

a 
zo

na
1

R
on

ca
l

A
.D

.
2.

98
7.

72
0

1.
98

7.
72

0
19

92
39

.R
ep

ob
la

ci
ón

 fo
re

st
al

 y
 li

m
pi

ez
a 

en
 A

iz
cu

rg
ui

Ir
ur

oz
qu

i
A

.D
.

8.
31

8.
25

7
8.

30
0.

00
0

S
oc

. O
ki

lb
el

tz
a

2
11

.2
87

.7
20

1'
17

19
93

31
.M

ej
or

a 
ví

a 
in

fr
ae

st
ru

c.
 a

cc
es

o 
Itz

ai
de

Le
itz

a
A

.D
.

6.
03

2.
23

6
4.

94
0.

00
0

19
93

23
.M

ej
or

a 
ví

a 
ac

ce
so

 a
l p

ar
aj

e 
A

sk
in

S
an

te
st

eb
an

A
.D

.
5.

13
8.

90
8

5.
13

8.
90

8
A

sp
ír

oz
 y

 S
ar

al
eg

ui
 S

L
2

10
.0

78
.9

08
1'

05
19

93
20

.M
ej

or
a 

pi
st

a 
co

rt
af

ue
go

s 
A

rn
az

 y
 U

sk
ai

n
La

ku
nt

za
A

.D
.

9.
30

0.
00

0
9.

30
0.

00
0

P
ér

ez
 y

 B
la

sc
o 

S
L

1
9.

30
0.

00
0

0'
97

19
92

41
.M

ej
or

a 
pa

st
iz

al
es

 R
al

a,
 A

riz
cu

re
n,

 Z
an

du
et

a.
..

Lo
ng

ui
da

A
.D

.
8.

94
6.

37
9

8.
91

6.
37

9
C

on
st

ru
c.

 J
.L

. T
or

na
rí

a
1

8.
91

6.
37

9
0'

93
19

92
15

.P
ro

ye
ct

o 
m

ej
or

a 
pa

st
iz

al
es

 S
ab

ai
za

 P
.F

.N
.

E
zp

ro
gu

i
A

.D
.

6.
09

0.
30

0
6.

19
8.

50
0

Ju
an

 M
én

de
z 

P
ér

ez
*

1
6.

19
8.

50
0

0'
64

19
92

10
.P

is
ta

s 
co

rt
af

ue
go

s 
S

an
ta

 C
ita

 y
 C

im
ot

a
S

. M
ar

tín
 d

e 
U

nx
A

.D
.

4.
41

9.
80

3
4.

35
0.

00
0

P
. F

er
ná

nd
ez

 E
né

riz
1

4.
35

0.
00

0
0'

45
19

93
1.

S
an

ea
m

ie
nt

o 
de

pu
ra

ci
ón

 a
gu

as
 fi

nc
a 

La
rr

ai
ng

oa
E

rr
o

A
.D

.
2.

63
9.

47
3

2.
49

0.
00

0
V

. S
an

te
st

eb
an

1
2.

49
0.

00
0

0'
26

19
93

12
.L

ev
an

ta
m

ie
nt

o 
de

 c
ie

rr
e 

en
 Iz

án
oz

Iz
ag

ao
nd

oa
A

.D
.

2.
42

2.
13

0
2.

40
1.

90
0

F
. G

ar
ra

ld
a 

V
ill

an
ue

va
1

2.
40

1.
90

0
0'

25
19

92
43

.R
ep

ar
ac

ió
n 

ca
m

in
o 

ac
ce

so
 fi

nc
a 

La
rr

ai
ng

oa
E

rr
o

A
.D

.
2.

31
4.

37
5

1.
85

1.
50

0
U

rb
an

iz
ac

. I
ru

ña
 S

A
1

1.
85

1.
50

0
0'

19
19

93
13

.L
ev

an
ta

m
ie

nt
o 

de
 c

ie
rr

e 
en

 A
rg

ui
ñá

riz
G

ui
rg

ui
lla

no
A

.D
.

1.
11

9.
41

0
1.

09
5.

00
0

J.
 E

ci
ol

az
a 

C
ar

ba
llo

1
1.

09
5.

00
0

0'
11

19
92

40
.A

rr
eg

lo
 c

ie
rr

es
 A

ra
la

r
A

ra
la

r
A

.D
.

80
4.

54
0

80
4.

00
0

Jo
sé

 M
ª 

O
ya

rz
un

1
80

4.
00

0
0'

08
19

92
3.

R
es

ta
ur

ac
ió

n 
fo

re
st

as
 "

Iñ
ar

be
gu

i" 
y 

"A
rit

za
ku

n"
B

az
ta

n
A

.D
.

2.
92

2.
23

4
2.

92
2.

23
4

M
ar

tín
 A

gu
er

re
a

1
2.

92
2.

23
4

0'
30

T
O

T
A

L
1.

00
7.

55
9.

46
6

96
3.

03
8.

66
8

99
96

3.
03

8.
66

8
10

0

D
E

P
A

R
T

A
M

E
N

T
O

 D
E

 A
G

R
IC

U
LT

U
R

A
, G

A
N

A
D

E
R

IA
 Y

 M
O

N
T

E
S

 -
 C

O
N

T
R

A
T

O
S

 D
E

 M
O

N
T

E
S

 A
Ñ

O
S

 1
99

2 
- 

19
93



B. O. del Parlamento de Navarra / III Legislatura Núm. 70 / 24 de noviembre de 1994

29

T
O

T
A

L
%

A
D

JU
D

IC
A

T
A

R
IO

A
D

JU
D

IC
A

D
O

T
O

T
A

L

F
er

na
nd

o 
Ir

ia
rt

e 
D

om
eñ

o
10

0.
16

5.
87

7
17

,1
9

E
xc

av
ac

io
ne

s 
In

zu
le

gu
i

37
.6

96
.1

38
6,

47
P

ér
ez

 y
 B

la
sc

o 
S

.L
.

34
.6

87
.3

86
5,

95
C

és
ar

 V
ill

af
ra

nc
a 

A
nt

ón
34

.4
47

.3
65

5,
91

Ju
st

o 
La

rr
al

de
32

.7
86

.2
60

5,
63

S
an

 M
ig

ue
l E

lc
an

o
32

.1
58

.5
49

5,
52

J.
 B

au
tis

ta
 E

tx
ar

te
 M

ar
tín

ez
31

.8
56

.3
10

5,
47

F
O

R
P

LA
N

23
.8

69
.5

29
4,

10
A

na
 J

ul
ia

 V
ill

an
ue

va
22

.5
32

.8
36

3,
87

A
nt

on
io

 E
sc

ud
er

o 
Ir

ia
rt

e
19

.2
73

.1
65

3,
31

F
er

na
nd

o 
A

rr
az

to
a 

E
tx

ar
te

a
17

.0
47

.4
93

2,
92

M
an

ue
l J

áu
re

gu
i B

ar
be

ra
na

14
.8

34
.7

02
2,

55
S

em
in

ar
io

 -
 B

ar
ia

in
12

.2
58

.3
44

2,
10

R
ep

. F
or

es
ta

le
s 

M
én

de
z

11
.8

63
.4

38
2,

04
P

ol
ic

ar
po

 G
al

in
do

11
.2

14
.3

79
1,

92
M

ig
ue

l A
. G

ar
cí

a 
F

or
ca

da
9.

73
5.

63
4

1,
67

P
ab

lo
 F

er
ná

nd
ez

 E
né

riz
8.

98
9.

55
9

1,
54

A
nt

on
io

 Z
ub

el
dí

a 
H

ui
ci

8.
24

7.
90

7
1,

42
C

on
st

ru
c.

 M
en

di
or

oz
 S

.L
.

6.
88

9.
02

3
1,

18
E

x.
 F

do
. M

ig
ue

l G
il

6.
66

6.
19

2
1,

14
Jo

sé
 M

ª 
A

nd
ré

s 
P

oz
ue

lo
6.

25
5.

96
3

1,
07

C
ar

lo
s 

C
ho

pe
re

na
 M

ac
hi

co
te

6.
17

7.
58

1
1,

06
Je

sú
s 

C
le

m
en

te
 B

ar
ia

in
5.

65
3.

21
9

0,
97

H
no

s.
 L

as
ag

a 
P

et
rir

en
a

5.
39

9.
91

6
0,

93
Jo

sé
 M

ª 
O

ia
rt

za
ba

l I
ra

zo
qu

i
5.

26
6.

69
9

0,
90

A
lic

io
 S

án
ch

ez
 S

án
ch

ez
5.

13
4.

47
0

0,
88

E
xc

. E
lo

rz
 (

J.
 E

lo
rz

)
4.

95
5.

51
7

0,
85

E
L 

D
O

M
E

 S
.L

.
4.

83
0.

49
3

0,
83

A
D

A
X

K
A

 S
.L

.
4.

64
8.

54
4

0,
80

E
xc

. P
.M

. e
 H

ijo
s,

 S
.A

.L
.

4.
03

5.
89

2
0,

69
A

P
R

O
M

E
N

A
 S

.L
.

3.
87

7.
52

7
0,

67
E

xc
. L

uc
ia

no
 Ir

ia
rt

e
3.

87
4.

57
0

0,
66

V
IV

E
R

O
S

 A
Ñ

O
S

 1
99

2-
19

93

T
O

T
A

L
%

A
D

JU
D

IC
A

T
A

R
IO

A
D

JU
D

IC
A

D
O

T
O

T
A

L

A
lfo

ns
o 

D
on

dr
a

3.
61

9.
47

7
0,

62
A

lb
er

to
 L

óp
ez

 A
nd

ré
s

3.
53

9.
18

9
0,

61
E

liz
al

de
 G

or
os

te
rr

az
u 

H
no

s.
3.

17
5.

02
3

0,
54

P
ie

ro
la

 H
no

s.
3.

03
9.

33
4

0,
52

H
on

or
io

 U
rt

as
un

1.
95

5.
52

3
0,

51
F

co
. A

lz
ur

i B
er

tiz
2.

41
5.

57
5

0,
41

F
el

ic
ia

no
 M

ar
tín

 M
ar

tín
2.

17
8.

07
4

0,
37

Jo
sé

 M
ª 

P
ip

aó
n 

C
ha

sc
o

2.
17

5.
25

0
0,

37
2.

06
0.

67
4

0,
35

P
ab

lo
 N

av
ar

ro
 B

uñ
ua

le
s

1.
86

6.
76

0
0,

32
S

an
tia

go
 A

za
nz

a 
M

un
ár

riz
1.

71
0.

21
1

0,
29

A
R

IT
Z

A
1.

66
5.

24
7

0,
29

C
el

es
tin

o 
M

ar
tín

ez
 A

re
lla

no
1.

54
8.

41
0

0,
27

A
G

R
O

T
A

F
A

LL
A

1.
31

1.
04

0
0,

22
C

om
. B

ar
de

na
s 

R
ea

le
s 

de
 N

av
ar

ra
1.

29
3.

28
5

0,
22

A
yu

nt
am

ie
nt

o 
de

 D
on

am
ar

ía
1.

22
0.

67
9

0,
21

S
an

tia
go

 E
le

ta
 A

ld
av

e
1.

11
8.

70
0

0,
19

J.
A

.B
.B

.
1.

07
7.

90
8

0,
18

O
sc

ar
 d

e 
R

ue
da

78
7.

55
3

0,
14

C
on

ce
jo

 d
e 

O
la

z
78

3.
00

0
0,

13
P

A
G

O
R

R
I

76
0.

38
0

0,
13

S
er

vi
ci

os
 J

or
m

e 
S

.L
.

73
6.

67
5

0,
13

F
ra

nc
is

co
 V

ic
en

te
 Ir

ig
oy

en
57

8.
75

4
0,

10
Ju

an
 M

ar
tín

 Ir
ia

rt
e

57
7.

56
6

0,
10

K
A

T
A

LI
T

U
R

R
I

51
0.

32
2

0,
09

M
an

ue
l R

es
ca

lv
o 

R
od

rí
gu

ez
50

5.
91

8
0,

09
T

.F
. S

ar
al

eg
ui

 S
.L

.
48

2.
79

1
0,

08
M

ig
ue

l E
rr

an
do

ne
a 

U
ns

ai
n

45
8.

81
8

0,
08

Je
sú

s 
A

lv
a 

M
ira

nd
a

45
7.

03
3

0,
08

S
E

N
S

A
42

3.
43

0
0,

07
Ju

an
 R

ed
ín

 C
ab

od
ev

ill
a

41
8.

77
9

0,
07

Jo
sé

 M
ª 

Le
go

rb
ur

u
78

.6
24

0,
01

T
O

T
A

L
58

1.
86

0.
57

9
10

0,
00

IV
.2

 P
A

G
O

S
 R

E
A

LI
Z

A
D

O
S

 P
O

R
 V

IV
E

R
O

S
 Y

 R
E

P
O

B
LA

C
IO

N
E

S
 C

O
R

R
E

S
P

O
N

D
IE

N
T

E
S

 A
 A

D
JU

D
IC

A
C

IO
N

E
S

 A
 T

E
R

C
E

R
O

S



B. O. del Parlamento de Navarra / III Legislatura Núm. 70 / 24 de noviembre de 1994

30



B. O. del Parlamento de Navarra / III Legislatura Núm. 70 / 24 de noviembre de 1994

31

 

Nombre     ..........................................................................................................................................................

Dirección ...........................................................................................................................................................

Teléfono ................................................................. Ciudad  ...........................................................................

D. P. ............................................................... Provincia  ...............................................................................

Forma  de  pago:

Transferencia o ingreso en la cuenta corriente de la Caja de Ahorros de Navarra, número
3110.000.007133.9

BOLETIN  OFICIAL  DEL  PARLAMENTO
DE  NAVARRA

BOLETIN
DE SUSCRIPCION



REDACCION Y ADMINISTRACION

PARLAMENTO DE NAVARRA

«Boletín Oficial del Parlamento de Navarra»

Arrieta, 12, 3º

31002  PAMPLONA

Imprime:  Gráficas  ONA,  S.  A.    Artica  (Navarra). Depósito  Legal:  NA    180-1980

Papel Ecológico Reciclado

PRECIO DE LA SUSCRIPCION

BOLETIN OFICIAL Y DIARIO DE SESIONES

Un año ................................................................... 5.000 ptas.

Precio del ejemplar Boletín Oficial ....................... 110 » .

Precio del ejemplar Diario de Sesiones................. 140 » .

B. O. del Parlamento de Navarra / III Legislatura Núm. 70 / 24 de noviembre de 1994

32


